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coNTuATo ABIIRTO ])ARA ¡,A ADQUTSTCTÓN DE MATERIAI, DE OSTIOSíNTESTS y ENDOPRÓTESIS, STSTEMAS 11 y 1.s,

QUE INCLUYA DO.I.ACIÓN DE INSTRUMENTAL CoMPATIBLU CoN Los IMPI-AN,Í.ES, SERVICIO DE MANTENIMIEN'fo
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN EI PERSONAL OPEMTIVO DE
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HoSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14, CENTRo MEDICo N¡\CIoN
',ADOLFO RUÍZ CORTINES'', QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INsTITUTO MExICANo DEL sECURO SoCIAL, QUE
LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL INSTITUTo", REPRESENTADO EN ESTE ACTo PoR EL DR. VÍCTOR BERI
DOLORES, EN su CARAcTER DE REpREsENTANTE LEGAL y D¡RECToR DE LA UNIDAD lr4ÉntcR os n
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL ''ADOLFO RUÍZ CORTIN
POR LA O',rRA LA PERSONA MORAL y /O LA COMPAÑ¡A ORTHO IMPLAhITES, S,A. DE C.V,, A QUrEN EN L0 SUCES
SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENI'ADA POR EL C. LUIs ANToNTo TAMEZ GARCÍA, EN
CARÁCTER DE REPRESENTAN,TE LEGAI,, DE CoNFoRM¡DAD CON LAS SIGI,IENTES DECI,ARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECI,ARACIONES:

I. "EL INSTITUTO'" tr[ANIFIESTA T'OR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE:

I,1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DEScENTMLIZADo DE LA ADMINIS.TRACIÓN PÍ,I]LTCA F'EDEML CON
PERSONALIDAD IURfDICA Y PATRIMONIO I,ROPIOS, QI.IE TIENE A SU CARco T,A oRGANIZACIÓN Y
ADMINISTRI\CIÓN DEI, SECURO SOCIAL, CoMo UN SERVICI0 PUBLICo DE CARÁCTER NACIoNAL, EN
TÉRMINos DE LoS ARTÍCULoS 4o Y 5" DE LA LEY DEL sEGURo SoCIAL.

ESTÁ FACULTADo PARA coNTMTAR Los BTENEs y/o sERvtctos NECEsARIos nARA oroRGAR ATENCTóN
MEDICA, ASÍ COMO PArt.q EL MANTENIMIENTo DE LoS BIENES DE sU PRoPIEDAD, EN TÉRMINoS DE LA
LEGTSLACIÓN VIGENTE, PARA LA CoNSECUCIÓN DE LoS FINES PARA LoS QUE FUE CREADo, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25I, FMCCIÓN v DE LA LEY DEL SEGURo soCIAL.

1.2 EL DR. VíCTOR BERNAL DOLORES, EN SU cARÁCTER DE REPREsENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA
FACULTADO PARA SIJSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO 

'URÍDICO 

EN REPRESENTACIÓN DE "EL
rl\lsrlTuTo", DE ACUERDo A f,o ESTABLECTDo tiN l.os ARTÍcuLos 263, 264, F'ttACCIoNES Ix y xvtf, 269,
FRACCIÓN vfl, Y 286 H, DE LA t,Hy DEL sEGtrRo soctAt,; s, 58 FRAcclót¡ xl, y s9, I¡RACCIór,¡ vll DE LA t,tiy
FEDEITAI., DE LAS ENTIDADES PARAI.iSTAIALES; ASi COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENT'O INTERIOR DEL
INSTIT[ITO MEXICANO DL;I, SEGURO SOCIAL; Y ACREDITA SU PERSONAL.IDAD CON EL CUARTO TIiSt'tMONIO
DIJ I.,A ESCRITURA PÚNIICN NÚMI:]RO gI,29B,DE FEcHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 201^9, oT'oIIGADA ANTE LA I".EpÚauc¿ DEL LIC. BENITo IVAN GUERRA stLL/\,'HtuLAR DE LA NoI'ARIA putsLrcA No. 7 DE LA cIUDAD DE
MÉxICo.

I.3 LA DRA. MARITZA DE LA PAZ ROMAN, DIRECTOM MÉDICA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA EsPECIALIDAD,
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 14, CENTRO MÉDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" DE "EL
lNsrITUTo" EN vERAcRUz, vER., INTERVIENE EN LA FTRMA DEL eRESENTE INSTRUMeN'ro ¡unÍotco coMo
TI'I.ULAR REPRESENTANTE DEL ÁNnN nTquIRENTE, EN EL PRoCEDIMIENTo DEL CUAL SE DERIVA ESTE
coNTMTo, DE coNFoRMIDAD coN Lo DlspuEsro EN ELARTicULo 2 FMCCIóN lr DEL REGLAMENTo DE LA
LEY DE ADQUISlctoNEs, ARRENDAMIENToS y sERvtcros DEL SECToR púBltco y NUMERAL 4.24 y s.3,1 DE
LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIos
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

1.4 EL DR. MANUEt, ALEIANDRo MoRALES orl Árucul, cooRDrNADoR clÍNrco DE LA UNTDAD r,rÉotcR DE AL'r'A
TJSPI]CIALIDA.D IIOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. "ADOLFO RUIZ CORTINES", INTEÍTVIENE EN EL
PRESEN'I'E coNTMTo coMo ADMTNISTMDoR DEL MtsMo y sERA RESpoNSABLE DE DAR sncutMtEN'ro y
VERTITICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERBCHOS Y OBT,IGACIONES ESTABI,ECIDOS EN ESTE INS'TRUMENTO
¡unÍolco, nsÍ r:outo DF cALCULA& NorrFrcAR y ApLICAR pENAs coNVENCToNALEs y DEDUCCIoNES, DE
coNFoRMtDAD coN t.o DISptJESTo EN nl tRrÍcut o a+ psnúLTIMo p.ARnltFo DEL REGLAMENTo DE LA Lty
DE ADQUISICIONL'S, ARrllilNDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR pÚsL¡CO rJ TNCISO C) DEL NUMERAL 5,:3.1'S
DE L¡ls pot.ír¡cAs, 

_,,,.tU*::..llf,EjyJIlI9.1_tyjLIERrA DE 
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I.s EL DR. GABRIUL DAVTD RIVEM ARcoMEDo,lErE DE SERVIC|0 DE TMUMAT'oL0GíA I DE LA UNTDAD MÉDtcA
DE ALT'A HSPECIALIDAD IIOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. I.4, C.M.N, "ADOLFO RUIZ COR'I'INES",
INTERVIENE EN EL PRESENTE coNTRATo coMo ÁnEe rÉcutcA RESP0NSABLE DE HABER EVALUADo QUE
LAS CONDICIONES TÉCNICAS OFERTADAS SON LAS MAs CoNVENIENTES PARa EL INSTITUTo, DE ACUERDo A
L0 ESTABLECIDo EN Los NUMERALES 4.25 Y s.3.9 rNctso C), DE LAS PoLÍTICAS, BASES y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO
SOCIAL,

PARA EL CUMPI,IMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIEREN QUE EI
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍN'TESIS Y ENDOPRÓTESIS, SISiEMAI
11 Y 15, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL CoMPATIBI.E CoN Los IMPTANTES, SERVICI0 I)
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRtiCTlV0 AL EQU¡Po E INS't'Rt.tM[:NTAI., CApACITACTóN AL pIRSoNAt,
OPERAT¡VO.

1.7

IB

EL M'l'R0, vlNIClo EDUARD0 rtAMÓN GuzMÁN, IEFE DEL DEIARIAMENTo DE ABAS'r'ECIMIEN.¡.6 DE LA
I,NIDAD MÉDICA DtJ ALT.A ESPECIAI,IDAD HoSPITAL DE ESPECTAI.,IDADES No. 14, C.M,N. "ADOLFo RUIZ
CORTINES,,, INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO TITUI.AR DEL ÁREA C0NTRA,TAN'TE, QUIEN
HACB CONSTAR QUE IiL PROCTJDIMIENTO DE CONTRA,TACIÓN UTII,tzADo EN EL PRESENTE CoN.TMTo, SE
ENCUDNI'RA TOTAI,MENTE APEGADO A DEITECHO, DE ACUERDO A LO gSTABLECIDO EN LOS NUMIIIALES
s.3.8 DE LAS PoLiTtcAs, BASES Y LINEAMTENToS EN MATERTA DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENT65 y
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAt.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL PRESENTE
EIERCICIO CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA
PRESUPUESTAL NÚMERO DE CUENTA 42060406, DE C0NFORMIDAD coN EL DICTAMEN DE DISPoNIBILIDAD
PRESUPUESTAL NUMERO OOOOOO548O.2O24,

EI, PRESENTE CONTMTO FUN ADIUDICADO A "EL PROVEEDOR'' MEDIAN'I'H EL PROCT]DIMIEN'IO
ADIUDICACIÓI.I OINUCTA ELECTRÓNICA INTERNACIoNAL I]A,o cOI]ERTUM DE TRAIADos No. AA-50-GYR.
O5OGYRO39.T-122-2024, CONVOCADO POR EI, DÉ;PARTAMENTO DE ABASTBCIMIENTO DE LA UNIDAD MT]DICA
DE ALTA ESPHCIAI,IDAD, HOSPITAI., DE ESPECIALIDADES NO. 14 VERACRUZ, CENTRO MEDICO NACIONAL
"AI,OLFO RUIZ CORI'INES", DE "EL INSTITU'IO", I,O ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES'TO POR
ELAR,TICI,I,O 134 DE LA CONSTII.UCIÓN pOIíTIcA DIi I,oS É;STADOS UNIDoS MIJXICANoS Y AITTíCULoS 26
FRACCIÓN lll, 26 BIS TRACCIÓN u, 27,2g FRACCTóN l, 3+,3s,36, 36 Bls, 32, 37 Bls, 40, 4t pnaCc'lóÑ iil, +s,
46, 47, 48 Y 49 DE I,A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN'I'OS Y SERVICIOS DEL SECTOI], PÚNIICO
ILAASSP) Y ENTfCU¡,OS 39 DE SU REGLAMEN]'o, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y OsI',fAs DISPoSICIoNES APLICABLES EN LA MATERIA;
MEDIANTE ACUERD0 NÚMERO 2212024, EN LA srslóN EXTMoRDTNARIA NúMERo oglzo24, DE FECHA 07
DE OCTUBREDE2024.

CoN FECHA 08 DE OCTUBRE D82024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNTDAD rr¿ÉolCe o¡
ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. T4, CENTRO MEDICO NACIONAL 'ADOLFO NUÍZ
CORTINES,, NUIUÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTo DE coNTRATACIÓN MENCfoNADo EN LA oscLeRAcIÓÑ i

QUE ANTEcEDE. .t,

coNt'oRME A Lo PREVISTo tjN t.os aRtfculos 57 rrE LA LEy DE ADeur.srctoNEs, ARRENDAM|ENT0S y i\
SERVICIOS DDI, SECTOR PÚSTICO Y 107 DE SU REGLAMENI'O "BI, PROVEEDOR" HN CASO DÉ AUDITOIIIAS^, i
vlsf'l'As o INSPECCIoNES QUE PMCTIQI,E LA sECI{E'r'ARÍe ou m ru¡¡crÓru pÚBLrcA y su óncR¡lo INTERNo ¡

DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", DEBERÁ PROPORCIONAR LA INI¡ORMACIÓru QUO EN SU MOMENTO SE
REQUIEM, RELATIVA AI, PRESENI'E CONTRATO.

DE coNFoRMfDAD coN Lo pRcvrsro EN EL AR'r'rcur.o sr RRAcclóN rv DEt. REGLAMENTo DE r.A t.Dy DE
ADQUISIC¡ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚNIICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, ENTRE

I9
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I.I 2 PAR^ EIIEC'TOS LEGALES Y DE NO]'If ICACIÓN NUIRCIONADOS CON EL PRESUNTE CON'I'RATO EN TÉRMIN
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICION
ARRENDAMIENTOS Y SER ICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS lif;üC]'
DE ESTE ACTO 

'URÍD¡CO 

EL UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N ENTRE LAS CALI,ES DE CERVANTE
PADILLA Y RAZ Y GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 9L897, EN VERACRUZ, VDRACII

II. ''81PROVEEDOR" DECLARA A RAVÉ§JE SU REPRESEN'|AN]I'E QUE:

ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, SEGÚN CONSTA BN LA ESCRITUM PUBLICA NUMERO 

.1,,444,D8 FECIIA 14 DE SEPTIEMBRE DE
2020, PASADA ANTE LA FE DEI, I,ICT]NCIADO GABRIEI, AI,FONSO BOLAÑOS CACHO MARTINEZ, TITULAR DE LA
NOTARIA PIJBI,ICA NÚMERO 727,D8 LA CIUDAD DE MoNTERREY, NUEVO I,IIÓN, IN.SCRI'I'A Ú]N };I, RF]GIs^TRO
PUBLTCO DE COMERCTO BAIO FOLrO MERCANTIL NUMERO 710706.

SE ENCUEN'I'RA REPIIESENTADA PARA LA CELEBMC¡ÓN DE ESTE CONTRA'I'O POR EL C. LTJIS ANI'ONIO
,I'AMEZ GARCIA, QUIEN ACREDI'I'A SU PÉRSONAL¡DAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1444,
PASADA ANTE LA FE DEL I,ICENCIADO GABRIET, AÍ,FON§O I]OLAÑOS CACHO MARTINEZ, TITULAR DF] I,A
NOTAITIA PÚBLICA NÚMERO L27, DE LA CIUDAD DE MoNTERREY, NUEV0 LEÓN Y MANIFIESTA BAJo
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO
REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMAALGUNA.

DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBIETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTROS EN LA COMPRA, VENTA,
IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE IMPIANTES oRToPÉDICos, INSTRUMENTAL MEDICo Y QUIRÚRGICo; PoR
LO CUAL CUENTA CON LA CAPACIDAD IURíDICA NECESARIA PARA CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PAn.e oBLIGARSE A LA ENTREGA DE LoS BIENES DEL PRESENTE CoNTRATo.

LA SECRE'I'AITíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PI,BLICO LE OTORGÓ EL REGISI'RO IIEDERAL DE CON'TIIIBUYENTES
NtiMERo otM-080811-4y6, Así coMo coNTAR coN NriMERo DE REGISTRo pATRoNAl y
NÚMERo DD PRovEED0IT IMSS OOOOo105591.

SI'S ]'RABAIADORES SE ENCUENTMN INSCRMOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SÜGI'RO SOCIAI., Y SE

ENCUENTRA AL COITRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PAI'RONALES A QUE HAYA I,UGATT,
CONI-OITMF; A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGI.]RO SOCIAL. PAR^ TAL EFECTO, EXTIIBE EN ESI'E ACTO LA
"OPINIÓN DEL CI]MPI,IMIENTO DE 0BLIGACIoNES EN MATERIA DE SI]GIJRIDAD S0CIAL" DEBIDAMEN'I'E
EMII'IDA POR EL INSTITUTO, LA CUAL SE AGREGA AL PRESENTE TNSTRUMENI'O IURÍDICO COMO ANEXO
NÚMERO 3 (TRES). DURANTE LA VIGENcIA DEL PRESENTE CoNTRATo sERa sUSCEPT¡BLE DE VERIFICAR
QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASi COMO A LO
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS
NUMEMLES NUMERAL 4.18 Y 4.19. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

II.6 CIJHNTA CON EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE I,A SOLICITT'D DE OPINIÓN AN'TE I:L SERVIClO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT], RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCTÓN r, DE LA REGIÁ 2,1.29 \ 2.t,37 DE LA
RESOI,UCIÓN MISCELANEA FISCAI, PARA EL PRESENTE EIERCICIO, DE CONFORMIDAD CON EI, ARTÍCULO 32 D,

DEI, CÓDIGO I]ISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A "EL INSTTTUTO", PARA EFEC'TOS DE
LA SUSCRIPCIÓN DEI, PRESENTE CONTMTO, LA CUAL SE ACREGA AI, PRESENTE INSTRUMEN'I'O ]URÍDICO
coMo ANEXO NUMERO 4 (CUATRO). DUMNTE LA VTGENCTA DEr., PRESEN',T'E CONTMTO SER^ SUSCUPTIBLE
DE VERIHCAR QtrE "EL PROVEEDOR" SE UNCUENTRE AL CORRTENI'E EN EL CUMPLIMIEN'I'O DE SIJS

OBLrcAcloNEs TRIü$ITARIAS EN CUMPLTMIENTO üN LO PREVIST0 EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, i

L . .__.. .......,,*

Se eliminaron datos consistentes en registro patronal por considerarse informaci·n confidencial de 
una persona moral inherente a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 
113 Fracci·n III de la LFTAIP
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4.19 DD LAs PoLÍTICAS, BASES y LTNBAMIEN'r'oS EN MAI'ERIA DIJ ADeursrctoNEs ARRENDAMTENTOS y
SERVICIOS DTJL INSTITU1'O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

II,7 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TMBAJADORES, EL CONSEJO DE ADMINISTMCIÓN DEI, INFONAVIT, MEDIANTE
RESOLUCIÓN RCA-5789-0Ll17,TOMADA EN SU SESIÓN ORDINARTA NÚMERO 790, DEL 25 DE ENERODE2077,
APRUEBA EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS "REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE
SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES'" POR LO

QUE PARA EFECTOS DE CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO EXHIBE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
COMO ANEXO NÚMERO 5 (CiNCO). DUMNTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATo SERA SUSCEPTIBLE
DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPI,IMIENTO DE SIJS
OBLIGACIONES FISCAI,ES EN MATERIA DE INFONAVIT EN CIJMPLIMIEN'I'O TiN I,O PREVIS'I'O HN EL 32-
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUAR'Í'O Y ULTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DU LA T'EDERACIÓN, A1
coMo A Lo DISPUES',I'O EN LA RHSOLTJCTóN MrSCEt,An¡ne flSCaL DEL EIERCTCIO, LO AN'r'ERIOR EN APEGO A
Los NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE LAs PoLi'I'rcAS, BASES y |,TNEAMIENToS EN MATERTA DE ADeurstcroNES
ARRSNDAMIENTOS Y SERVICIOS T'EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGI.IRO SOCIAI.,.

II.8 MANIFIESI'A BAJO PROTBSTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTMRSE EN LOS SUPI.,ES.I.OS DE LOS ARTÍCULoS
5O Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICTONES, ARRENDAMIEN'TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II,9 MANIFIESTA BA,O PROTES'TA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA,
ELEMENTOS TECNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIoS, ASi CoMo coN LA CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE ''EL INSTITUTO".

II.1O PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN REMCIONADoS CoN EL PRESDNTE coNTRATo EN
TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULo 49 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE ADQUISICIoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA CoMO DoMICtLIo PARA ToDoS Los EFECTOS
DE ES E ACTO ITJRíDICO, EI. UBICADO EN CALLE LOMA DE LO.S PINOS NO. 5559 ALTOS A, COLONIA I,A
ESTANZLIEI.A (F-45), CÓDIGO POSTAL 64988, MONTERREY, NUEVO LEÓN, TELÉFONO B1-8365-0s97, t-Ax 81-
O4-O4OL,CORREO ELECTRÓNICO ORTHOIMPLANTESOlOl@CMAIL.COM.

ITECIIAS LAS DECT.AMCIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONI'RATO, DtJ
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CTAUSULAS:

PRIMBRA.. OB'ETO DEI-CONTRATO.. "EL INST¡TUTO" SE OBLIGA A ADQUIRIR DE "EL PROVEEDOR" Y ÉSTE SE
OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES CUYAS CAMCTERÍSTICAS, ESPECIFICACIoNEs Y CANTIDADES
SE DESCRIBEN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNo), EN EL QUE SE IDENTIFICAN LoS DE BÍENES
SUSCEPTIBLES DE ADQUISICIÓN.

SEGUNDA,. IMPORTE DEL CONTRATO.. .,EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTo MiNIMo CoMo
COMPROMISO DE PAGO POR LOS BIENES OBJETO DEL IMPORTE DE \
§342,736.t4 (TRESCTENTOS CUARENTA y DOS MIl. S ESOS 141100 \
M.N.), MAs EL tMpuESTo AL vALoR AcREcADo (r.v,A. suscEpirBl¡ s !.

DE SER EIERCIDo PoR LA CANTTDAD DE $856,840.34 (OCHOCIENTOS CINCUENTA y SEIS MrL
ocHocIENTOS CUARENTA PESOS 34/lOO M.N.), MÁS EL TMPUESTO AL VÁLOR AGREGADO (r.V.A,),
DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELAC¡ONAN EN EL, ANEXo NÚMERO 1

(uNo).

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRBSENTE CON'IRATO SE CEI,EBRA BAJO LA MODALIDAD DE
PRECtos FUos, poR Lo eun EL MoNlo DE los MrsMos No cAMBIAnÁ ouR.qN'rE LA vtcENCIA DEL
PRESENTE I NSTRUMENTO IURíDICO.

CENTRO MEDICO NACIONAI, "ADOLFO RUIZ COR'I'¡
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]'ERCERA.. FQRMA DE PAGO.. "ÜL INS'I'I'[UT'O" SE OBLIGA A PAGAÍI A ''EL PROVEEDOR", LA (]AN'IIDAD

SEÑALADA I.]N I,A CI"ÁUSULA INMEDIATA ANT'EIIIoR IJN PESOS MEXICANOS, DEN]'RO DE
(VEINTE) DÍAS NATUMLES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE ''EL PROVEEDOR",
S IGUIENTES DOCUM ENTOS:

r.0s
DEI

A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS
LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NUMERO
PRoVEEDoR, NÚMERO DEL CONTRATO, EN SU CASo, EL VALE Y/O DoCUMENTo QUE AMPA

SOCIAL DE LA AFIANZADOM RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE
oBLIGACIONES EN MATERT^ DE SEGURIDAD SOCIAL, VTGENTE Y POS|TIVA, MISMA QUE DEBEIIA
SÉ]R ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE I'INAN7.AS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC
S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y CHIIVANI'F]S Y PADILLA, DE LA COI,ONIA FORMANDO HOGAR,
CÓ»Ico PoSTAL 9I8g7,VERAcRUz, VERACRUZ.

B) EN CASO DE QIJE "EL PROVEEI'OR" PRESENTE SU T'ACTUM CON ERROITES O DEFICIENCIAS, IiL
t>r,Az,o DE PAGO SE AIUSTARÁ n¡¡ tÉnUrNOS DEL ARTÍCU|,O 90 DEL REGLAMENTO DE t.A t,Fty DE
ADQUISICTONES, ARnHNDAMlB:NT0S y SBRVTCIOS DtiL SECTOR pUBI.tCO,

C) ''EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE 'EL INSTITUTO"T:F'IJCI'ÚE EL PAGO DU LOS SERVICIOS
SUMINISTRADOS, A TTAVÉS DEL ESQUEMA ELECT'RÓNICO INTMBANCARIO QUE EL IMSS TIENE
EN OPEMCIÓN, CON LAS INSTITUCIoNES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S,A., BBVA,
BANCOMER, S,A., BANORTE, S,A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ
PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N,
ENTRE RAZ Y GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓOICO
POSTAL 97897, VEMCRUZ, VER,, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓT.I SOCIAL, DOMICILIO
PISCAL, NÚMERO TELEFÓNICo Y FAx, NoMBRE coMPLETo DEL APoDERADo LEGAL coN
FACULTADES DE COBRO Y SIJ FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUBS NÚMERO DE CLAVE
BANCARIA ESTANDARTZADA), BANCO, SUCURSAL y PLAZA, ASi COMO NÚMERO DE PROVEEDOR
ASIGNADO POR I]I,IMSS.

D) "EL PRovEEDoR" DEtsERA EN'I'REGAR LAs FACTUMS QUE sE GENEREN DE las H0ÍAS DE
CONSUMO ENTRHGADAS DE MANERA I'IARIA COMO SE ES1ABLECIÓ PREVIAMEN'I'U, ESTAS
IIACTURAS GENERADAS SE DEBERAN ENTREGAR A IEFATUM DE DIVISIÓN DE TRAI'IMATOt.OGÍA
coN uN I.APSO NO MAYoR DE 5 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN LAS [rOjAS DE
CoNSUMO, CON LOS nEQUrSrtos FISCALES ESTABLECIDOS EN LOS tNCTSOS PREVIOS.

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CI]EN'I'A CON'I'RA'TADA EN I'N
BANCO DTFBRENTE A L0S AN'IES CTTADOS (TNTERBANCARIO), EL rMSS REALTZARÁ LA tNSTRUCClÓN
DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRARRECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A
CABO AL OiN HASIL SIGUIENTE, DE ACUERDo CoN EL MECANISMo ESTABLECTDo PoR CECoBAN.

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO IINTRABANCARIO E INTERBANCARIOJ "EL
PROVEEDOR" DEBERA PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDEML DE
CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOTICITAN
úNlclunrurE IARA corEfAR Los DATos y LES sERÁN DEvuELTos EN EL MrsMo Acro.

ASIMISMO, "EL INSTITUTO',ACEPTARA DE "EL PROVEEDOR", QUE EN EL SUPUESTO DE QUü TIINGA
CUENTAS L,IQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGo, APLICART.AS C0NTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO,
TIJVIERA POR CONCEPT'O DE CUOT'AS OBRERO-PATRONAI,ES, CONI.'ORME A LO PREVISTO EN EI,
ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

"EL PROVEEDOR" PARA EFECTOS DE TRANSFBRIR t.OS DERECIIOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON
[iL CONSENTIMIENTO DE "EL INSTITUTO" PARA I,O CUAL DEIJER.Á NOTIPICARI,O POR TJSCRI'I'O A "EL
lNs',r"t'nrTo" A TRAVÉS DEr. ADMTNTSTMDOR DEt. CONTRATO CON UN MÍNTMO DE 5 ICTNCO) DiA§

,}
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DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICIIA CISIÓN EL AREA RESPONSABI.,E DE AUTORIZAR DIC
CESIÓN.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDTCIONADO PROPORCTONALMENTE Ar. PAGO QUE "EI.
PROYEEDOR'' DEBA EF'ECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATMSO.

EL pAGo sE EFECTUAm U¡r pEsos MExrcANos, A Los zo oÍes NATURALES posTERtoRES A LA
ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: OR]GINAL Y COPIA DE
LA FACTURA POR PARTIDA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE
INDIQUE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y EL NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO, DL NÚMERO DE
LA(S) ORDEN(ES) DE SERVICIO, QUE AMPARA(N) DICHOS SERVICIOS, CON SELLO DI't
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GTJNERALUS, AMPARANDO LA RECF:PCIÓN Y
coNCLUslÓN DE Los IMBA¡os, AUToRIzACTÓN DE r.A DIRECCIó¡I noplu.¡ls'rnATlvA, MrsMA(s)
QUE DEI]HIIÁ¡N¡ STN ENTREGADA(S) EN EL DEPARTAMEN'I"O DE FTNANZAS Df] I,A UMAE VI]RACRUZ,
I,BICAD0 EN AVE. CUeUgrÉUOC S/N ENTRE LAS CALLES DE RAZ y GUZMÁN y CERVANTES y
PADILLA, COLONIA FORMANDO I.f OGAR, C.P. 91897, VERACRUZ, VER.

EL PAGo DE Los srRvrcros quEn.RnÁ coNDICroNADo pRopoRCroNALMENTri Ar. pAco QUr EL
PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DI] PENAS CONVENCIONALES,

cuARTA. "EL PROVEEDOR"
rurnecRRÁ t As cLAVEs/srsrEMAs, esi couo EL TNSTRUMENTAL RELACToNADo euE sE
REQUIEREN PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE TRAUIT,IRIOI.OCÍE Y
ORTOPED]Á, QUE REQUIERAN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESÍS Y SNOOPRÓTESIS EN LA UNIDAD, A
MÁs EL ofa que rNrctE LA vlcENcrA DEL coNTMTo.

"EL PRovEEDoR" ENTReclnA LAs cLAVEs/stsrEMAs,,qsí cott¡o EL INSTRUMENTAL y Eeutpo
ruÉulco RELACIoNADo euE sE REQUTSREN pAnA r,t,EVAR A cABo Los pRocED¡MttNt.os
qutnÚnctctls on TRAUMAToLocÍA y oRTopEDIA, Qr.rrl R[eurERAN oE M^IERTAL DH
osrEosÍNTEsls Y eNoopnÓrusts EN LA uNrDAD, D!:NTRo DE LAs A 24. IIRS QUE rNlcrH L^
VICENCIA DEI, CONTMTO,
LA DOTACIÓN IN¡CMI. SSRÁ CONFORME A LAS SIGUIENTEs CANTIDADES: LA CANTIDAI)
EQUIVALENTE AI.. 3O O/o DEL PRESUPUESI'O T'IAXIUO ASÍGNADo CoN I.V.A. AT, SIS'TEMA
ADIIJDICADO A "EL PROVBEDOR,, MISMAS QUE SE HARAN DE CoNoCIMIENTo nI nÍn DE I,A
NorrFrcACIórv »u F'Au,o EN Er, stsrEMA coMpRANET.
LA REPOSICIÓI.¡ OE LOS SISTEMAS CONSUM¡oos s¡nÁ RESPoNSABILIDAD DE "EL PRovEEDoR"
e rRevÉs DE su Anpn rÉc¡¡tcA QUIEN orspRÁ AcuDr& REcrBtR y FTRMAR LA REcEpcrór.¡ o¡
MANERA DIARIA DE LAS HOJAS DE CONSUMO EN EL DEPARTAMENTO DE TMUMATOI,OCIA Y
ORTOPEDIA UBICADA EN Et TERCER PISO DEL EDIFICIO ANEXO EN UN HOMRIO DE O9:OO A
].3:OO HRS. DE LUNES A VIERNES, SIENDO REALIZADA LA REPOSICIÓX OE LO CoNsUMIoo ¿ I',TÁs
TARDAR 24 HRs, ouspuÉs DE LA nucppctór.¡ DE LA MIsMAS,
EN cAso DE ENTREGAR LA oorecróru INrcrAL, ASicoMo EL TNSTRUMENTAL REQUERIDo nARA
Los IMPLANTES, LA soLICrruD DE Rrpostcrót{ INcoMpLETA o FUERA DEL TrEMpo
ESTABLECIDO EN Et PÁRMFO ANTERIOR, SCNÁ CRUSAL DE epucRclÓn DE LAs PENAS
CONVENCIONALES CORIUJSPONDIENTES O DEDUCTIVAS,
"Et PROVEEDOR" ¡ENERA OTORCAR CON OPORTT,NIDAD, I,A HNTREGA Y SI"IMINISTRO
SUBSECUENTES DE TODOS LOS INSUMOS COMO SON: IJQIIII'0 DE CORTE Y PERFORecIótt,
INSTRTJMENTAI, Y SISTEMAS O CTAVES PARA ASEGURAR LA CON'I'INUIDAD DI.; LOS
PROCEDIMIENTOS qUrnÚnClCOS DE TMUlr,lntOlOCfl y ORTOPEDTA PROGRAMADOS O DE
URGENCIA Y EVITAR CANCELACIoNES o SIIspgNsIÓN DE I"Os MISMoS PoR cARENCIA DH Ésros,
MEUÁS DE PROPORCIONAR INSI'RUMENTAL DE APoYo PARA REALIZAR DICIIoS
PR0CEDTM rINToS (VER AN EXO .t),

tr1
[§J
l,\{\§

r LOS SETS INSTRUMENTAL REFERIDOS QUEDARAN DE FIIO EN LA UNIDAD, Y LOSy BTENES etrE sE NorlFlcAN poR EVENTo senÁN AVtsADos coN 72HRs
crnucíe e rnqvÉs DE su ASIsTENCTA r'Éo.ucR pARA su LAPREVIO A
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ASrS',r'riNCrA TÉCN¡CA Drir, pRoVtiEDOR DÉ:BtinÁ ¡CUnrn A LAS IEIIA"I'URAS DE SERVICIO
.TRAUMATOLOGÍA 

DE MANERA DIARIA PARA SU NO"I'IFICACIÓ
. EN LA REMISIÓN DE ENTREGA INVARIABLEMENTE SE HARÁ REFERENCIA: AL NÚMERO

CONTRATO CELEBRADO, EL NÚMERO DE LOTE, LA MARCA Y T,A FECHA DE CADUCIDAT O

FABRlcAcrÓN DE LAs cLAvEs QUE coNFoRMAN Los srsrEMAS; DEBERÁ PRESENTAR nn//-,rÁs
DE LA REMlslÓN Er cERTrFrcADo DE CALIDAD y LIN EscRrro DEL FABRICANTE EN cASo n/l srn
DISTRIBUIDOR EN DONDE SE I DIQUE EL NÚMERO DE LOTE, FECHA DE CADUCIDAD Y NIiflUERO
DE PIEZAS QUE LE AUTORIZA ENTREGAR, M¡SMAS QUE DEBEN CORRESPONDER AL TOTAL DE
LAS PIEZAS ANOTADAS EN LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN.

¡ POR NECESIDADES DE LA UNIDAD Y SIN OBLIGAC¡ÓN ADICIONAL PARA ÉSTA, PREVIO ACUERDO
DE t,AS PARTES, SE PODRA MODIFICAR EL LUGAR EN DONDE SE HAGA LA ENTREGA DE LOS
INSUMOS.

O SERA RHSPONSABIL]DAD DEL PROVT]EDOR REAI,IZAIT POR SU CUEN'TA t,A'I'RANSPORTACfÓN DE
LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, I.IASTA EL LI.IGAR DI.] ENTREGA DE LA
UNIDAD.

¡ "EL PROVEEDOR" DEBEtu{ ENTREGAR ADIUNTO A SU FACTURACIÓN UNA RELACTÓN EN t.A CUAL
sE ESPECIFTQUE EL NÚMERO DE rrACTt'RA, r¡ECl.tA DE CTRUGÍA E IMPORTE EIERCTDO pOR

SIS'I'§MA.

CONDICIONES DF ENTREGA.

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAs MANIoBRAS DE CARCA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL
LUGAR DE ENTRBGA SERAN A CARGo DEL PRovEEDoR, ASf CoMo EL ASEGURAMIENTo DE Los
BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR LA UNIDAD.

DURANTE LA RECEPCIÓI,I, IOS BIENES ESTAMN SUIETOS A UNA VERIFICACIÓT,¡ VISURI, ALEATORIA,
CON OBIETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA DESCRIPCIÓN DEL CATALOGO DE
ARrÍctrLos, ASf coMo coN LAS coNDtcroNEs DEScRITAs, coNsrDERANDo cANTIDAD, EMpAetJES
Y ENVASES EN BUENAS CONDICIONES,

LOS T¡IENES TEMPÉUTICOS QUE SE ENTREGUEN DEBERÁN APflGARSE B:STRICTAMEN'I'E A I,AS
ISPECIFICACIONES, DI]SCRIPCIONES, PRESENTACIONES y DEMÁS CAMCTERfSTTCAS QUE SE
INDICAN, LOS CUALES DEBEN DE CORRESPONDER A LA DESCRIPCIÓN DEL CUADI1O BÁSICO
INSTITL'CIoNAr. DE INSUMOS PARA l,A SAT.UD y/O CATAT,OGO GENERAL Dr.r ARTÍCULOS DEL IMSS,

LOS ENVASES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS DEBERAN IDENTII¡ICARSE DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD Y SU REGLAMENTO, CONFORME A LOS MARBETES
AUTORIZADOS POR LA COFEPRIS Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA MATERIAL DE CUMCIÓN,
RADIOLÓGICO Y LABOMTORIO NOM-137.SSA1.2008.
TODOS LOS PRODUCTOS DEBERAN SER ENTREGADOS PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS
ENVOLTUMS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALA)E QUE LOS
RESGUARDE DEL POLVO Y HUMEDAD, GAMNTIZANDO QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN EN
CONDICIONES ÓPTIMAS, ASf COMO LA CALIDAD SE MANTENGA DURANTE EL PERIODO DE
CADUCIDAD, A LAS CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE, O BIEN EN REFRIGEMCIÓN, SI ASI LO
REQIJIERE EL MANE'O DEI, MATERIAÍ,, EN ESTE ÚLTIMO CASO EI, BIEN DEBE INCLT]IRSE EN

SISTEMA DE RED I'RÍA PARA SU TRANSPORTE Y ALMACENAIE, DEMOSTRANDO EL CI.JMPI,IMIENTO
MEDIAN'I'E EL REGISTRO DE'I'EMPERATURA.

LA I'ORMA DE EMPAQUE QU8 UTILTCE "EL PROVEEDOR" DEBERA CARANTTZAR LA ENTREGA DE LOS
BI[]NES EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE ENVASE Y EMBALAIE A PRUEBA DE HUMEDAD Y DIi POLVO,
CON EL FIN DE PRESERVAR LA CALIDAD Y CONDICIONES ADECUADAS DUMN'TE EL TRANSPORTE Y

EL ALMACENAJIi Y DEBERAN CONTTiNER LA SrGr.rf riN'r'E rN!'ORMACIÓN:
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. FECHA DE I]ABRICACIÓN Y CADUCIDAD

. ORIGEN DEt INSUMO

. CLAVE DELCUADRO BÁSICO

LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN Et PLAZO ESTABLECIDO Y DEBERA TENER UN STOCK
INICIAL DE CONSUMIBLES PARA EL ARRANQUE, MISMO QUE SERA DETERMINAD0 PoR CADA
UNIDAD MÉDICA.

"EL PROVEEDOR" EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO OPORTUNO
CONSUMIBLES QUE GENEREN CANCELACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SERA ACREEDOR A
PENAS CONVENCIONALES,

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR'I'ODOS LO.S CONSUMIBLIS NECESARIOS
COMI'ATIBLES IiNTRti SÍ REFERIDOS EN EL CON'I'M'I'o, PARA I.A REAI,ITáCIÓN CONI'INUA DE I.OS
PROCEDIMIENTOS TERAPÉI'TICOS,

EN CASO DE FALLAS O DEI¡EC'I'OS DEI, INSTRUMENTAL, EQUIPO O INSUMOS, "EL PROVEEDOR"
DEBERÁ REEM},I.,AZARI,O DENTRO DE LAs 36 HoRAs SIGI.IIEN,TEs A lA DETECCIÓN D8 I,A FALLA.

PARA EFECTOS DE RECEPCIÓN DEL INSTRUMENTAL "EL PROVEEDoR" DEBERÁ ELAB0RAR UN
DOCUMENTO EN PAPEL MEMBRETADO, COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN, EN EL QUE SEÑALA EL
SISTEMA AL QUE CORRESPONDE, LAS PIEZAS QUE LO CONFORMAN, EN LA UNIDAD.

EN EL CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTMTO, EL FABRICANTE DEL INSTRUMENTAL
Y BIENES RELACIONADOS A ESTOS PROCEDIM]ENTOS DE TMUMATOLOGÍA Y oRToPEDIA, INCLUYA
MEJOMS TECNOLÓGICAS Y ESTAS SEAN ACORDES CoN LoS s¡STEMAs CoNTRATADoS, "EL
PROyEEDOR" SE OBL¡GA A SUSTTTUIR LOS TNSUMOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE SISTEMA, PARA
LO CUAL DEBERA REAIITAR LAS GESTIONES ADMINIS,TRATIVAS ANTE ESTA UNIDAD, ENTREGANDO
SU PROPUESTA Y MUTJS,I'RAS FÍSICAS CORRESPoNDIENTI]S PARA SU CoNSIDEMCION Y ANÁLISIS Y
EN SU CASO AUTORIZACIÓN DE RESIII,.IAR SATISFACToRIA, EN CUYO CASO EL PRovIiEDoR SI.;
OBLIGA A REALÍZAR F:I. CAMBIO ACORDADO Y A SUMINISTMR LOS NUEVOS INSUMOS EN I'N I,APSO
NO MAYOR A CINCO OÍRS HÁNII,ES, SIEMPRE Y CUANDO ESTo No GENERE DIFERIMIT]NTo
QUIRÚRGICO EN I,A UNIDAD MÉDICA,

LAS CI,AVES/SISTEMAS, DEBERÁN SER ENTREGADAS POR.EL PRovEEDoR" BAI0 Et, ESQUEMA DDP
"ENTRECA DERECHOS PAGADOS DES'I]NO FINAL".

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA, tA UNIDAD NO DARÁ POR RECIBIDoS Y ACEPTADoS LoS
BTENES y sE ApLIcAnÁ m sRrucróN coRRESpoNDtENTE.

INSTRU MENrnl qulnúRcrco

EL INSTRUMENTAL CoMPATTBLE CON LOS TMPLANTES, INSTRUMENTAL y EQUIPO Ft]O o
coNCER'I'ADo INDISeENSAtsLE pAna LA cot ocacróN DE TMILANTES y/o t.os srsrnMAs DE
osrEosiNTES|s Y ti¡toopRórasrs, ¡ssunÁ sER ENSAMBLADo y TTABRICADo DE MANERa lN,t'Ecn,qt,
EN EL PAÍs DE oRIGEN, No sE ecepraRÁru pRopuESTAS DE Eeurpos RECoNS'tRUtDos, Nr DE
BIENES CORRESPONDIENTES A SALDOS O REMANENTES QUE OSTENTEN LAS Í,EYENDAS "ONLY
EXPOR'I'" NI "ONLY INVESI'IGATION", DESCON'I]NtJADOS O POR DESCONTINIJARSH . O NO SI]
AuroRlcE su uso EN El. peis nE oRIcEN o MARCAS euE yA No sE r.'ABRreuEN riN t,A AC'II.JALIDAD,
TAMPOCO SE ACEPTARAN AQUEI,I,OS EQUIPOS EN LOS CIJAI,ES HAYA ALGUNA RESTRÍCCIÓN T:N SU
pafs nr oRIcEN o INTERNACIoNALMENTE, y sE ENCUUNT'REN BAJo ALER'I'AS cATALocADAs
C0M0 CLASE l,.y 2 DE LA US FDA,, DE LA CE Y DE LA C0FEPRIS U ORGANISMOS REGULATORToS DEL
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.,EL PRovEEDoR,,DHI]EI{A CONSIDERAR Y PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DT,]L CO

EL MAN'I'ENIMIENTO PREVENTIVO Y CORREC]'IVO O EN SU CI\SO, CAMBIO O REÉMPLAZO

INSTRUMENTAL, EL CUAL SERÁ LIBRE DE PAGO PARA EL IMSS, ENTENDIENDO QUE

FABRICANTES DE LOS IMPLANTES YA CONSIDERARON ESTE COSTO EN EL PRECIO DE LAS CI,AV]

PREVIAMENTE ESTABLECIDO, CONSIDERANDO LAS RECOMENDACIONES DEL PROTOCOLO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DE EQUIPOS. EN EI.. ANEXO 4

SE ENCUENTRA DETALLADA LA FRECUENCIA DE DICHOS MANTENIMIENTOS,

BL MANTENIMIEN'I.O CORRECTIVO: SE REFIERE AL REEMPLAZO PARCIAI, DE I,AS PAR'IES DEL

INSTRUMENTAI, QI,E SE IIAYA DAÑADO, NO OBSTAN,I.E SI HAY DAÑO IRREPARABI,E DEBERÁ SER

REMPLAZADo PoR INSTRUMENTAL NUEVo Y oRIGINAI,, PARA EI, SISTEMA EN ESPECfFICO,

EI, CAMBIo o REEMPLAZ} DE É;STT INSTRUMHNTAL SE DHBERÁ REALIZAR DENTITO DTJ t,N PLAZO

MÁxrMo DE24 (vErNTrcuAT'Ro) lloRAS, CoN'TADAS A PARTIR DE LA NorlFlcACIÓ¡¡ »ril REPORTE

Qr",ri EL INSTTTUTO HAGA POfi TISCRITO AL PROVEEDOR.

I'ANTO EL MANTENIMIEN'IO PREVENTIVO COMO EL CORRECTIVO, DEBENN STN REAL1ZADO POR

CUENTA DEL PROVEEDOR, CON PERSONAL CALIFICADO Y CERTIFICADO A EFECTO DE QUE SE

GARANTICE LA OPERACIÓN EN ÓPTIUES CONDICIONES Y DURACIÓN DE LOS EQUIPOS. DICHO

PERSONAL SE ACREDITARA CON CARTA DE PRESENTACIÓN QUE EMITA "EL PROVEEDOR" A

NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD, INFORMANDO QUE EL PERSONAL QUE PORTA DICHA

CAR'TA SE ENCUENTM CAPACITADO PARA REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS SOLICITADOS.

AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTMTO, 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RETIRAR EL

INSTRUMENTAL QUE SEA DE sU PRoPIEDAD EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 DiAS HÁBILES, PREVIO

ACUTJRDO CON I,AS AUTORIDADES DE IA UNIDAD, ASUMIENDO A SU CARGO LOS GASTOS QUE SE

CENHREN POR ESTE CONCEPTO.

INSUMOS

LOS INSUMOS DE MATHRIAL DE OSTEOSÍNTUSTS Y ENDOPRÓT'TSIS NECESARIOS PARA I,OS

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SERAN SUMINISTMDOS CON BASE EN I,A PROGRAMACIÓN

SEMANAI. QUE SE PUBLICA EN FORMA DIARIA ESTABLECIDA POR LAS UNIDADES, CON APOYO DEL

ANEXO NÚMERO 03 (TRES), DEBIENDO "EL PROVEEDOR" TENER EL MATERIAL DISPONIBLE PARA

ATENDER LOS CASOS DE URGENCIAS DE ACUERDO A LAS NECESÍDADES LA UNIDAD.

TODOS LOS S¡STEMAS Y EL il,IATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS DEBENÁN E¡{TNTGARSE

EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO Y DEBEN SER ESTRICTAMENTE COMPATIBLES ENTRE SÍ PARA

OBTENER LOS RESULTADOS ESPERADOS.

.,EL PROVEEDOR" ENTREGARA LOS BIENES DIRECTAMENTE EN EL ALMACÉN DE LA UNIDAD

HOSPITALARIA BAJO EL ESQUEMA DENOMINADO "INVENTARIO CERO". EN LA CUAL SE ESPECIFICA

COMO CAMCTERíSTICA QUE EL PAGO POR PARTE DEL INSTITUTO SERÁ CON PERIODICIDAD

MENSUAT,, EXCLUS]VAMENTE DE I,OS IMPLANTtsS UTILIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR.

"IiL PRovEEDoR. DEBEM TENER DISPONIBLE EN I,A TJNIDAD, I.,N S,TOCK A REPOSICIÓN NTI,

MATERIAL DE ost'EosfNTests y BNDopRó'tpsls, INSTRUMENTAL Y BIENES DE coNSl.,Mo

NECESARIoS PARA LAS cIRUGÍAS PRoGMMADAS Y DE IIRGENCIA, ADEMAS DE LAS CLAVES QUE SE

ENCUEN'r'REN coN BAJA EXTSTENCIA EN EL AI,MACÉN DE LA UMAE, slENt,o El, PERS0NAL'tÉcNICo

DuL PROVEED()R pIrHVIo ACUERDO CON EL |EFE Dt: ALMACÉN o ENCAITGADO DE ALMACÉN Y LA

DH LoS MISMOS SERÁ EN 24 HoRAs, SIN NECESIDAD DE SER REFERIDA NO]'IFICACION,

E NUESTRA UNIDAD.

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: SE DEBE REALIZAR DE ACUERDO A UN
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SUMINISTRO EN LA UNIDAD

"EL PRovEEDoR" DEBEnÁ co¡¡retuPlAR uN pRocEDIMIENTo DE suMINISTRo LocAL eARA QuE
SE PROPORCIONEN LOS SISTEMAS O CLAVES ESPECÍFICOS, Y ADICIoNALMENTE EL INSTRUMENTAL
Y EQUIPO FUO O CONCERTADO INDISPENSABLE PARA LA COLOCACIÓN DE IMPLANTES ESPECÍRIcos
DUMNTE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PROGRAMADOS Y DE URGENCIA PARA LOS
PACIENTES, ASi COMO LA CAPACITACIÓN NECEsARIA PARA EL USo EFICIENTE TANTo DE BIENES
coMo DE Los EQUIPOS, Asi coMo LA ATENCIóN DE FALLAs ITECNovIGILANCIA). st riúr\aEnó Dñ
EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA UNIDAD SE DESCRIBE EN EL ANEXO NúMERo s (CTNCO), ESt.o§
EQUIPOS DEBEN DE ESTAR coMpLETos DE ACUERDo A Lo REeuERIDo poR "EL tNsrrruro" y riü
lXGTiLtiNTES CONDICIONES O NUEVOS.

'EL PRovEEDoR" sERÁ EL Út¡tco RESPoNsABLE DE MANTTINER coMpLET'o EL tNVENTAfuo Dtl
Lo.s SISTEMAS o cLAvEs, EL CUAL PODRÁ t¿oo¡gcRRSE MENSUALMBNTE DE ACUERDo A Los
CONSUMOS REALES DE LA UNIDAD.

SERA RESP0NSAtsILIDAD DE "EL pRovEEDoR'RDALTzAR poR su cuENTA I.^,¡,RANSpoRTACIóN DI
LOS SISTEMAS, LAS MANIOBRAS DIj CARGA Y DI]SCARGA, HAS'I'A IJI, LUGAR DH EN'I'RHGA EN LA
UNIDAD,

CAPACITACIÓN

"EL PROVEEDOR,, DEBERÁ PROPORCIONAR DUMNTE LA VIGENcIA DEL CoNTRATo, CoN
OPORTUNIDAD, DE MANEM PRESENCIAL O POR OTROS MEDIOS, LA INFORMACIÓN'V CL
ADIESTMMIENTO SOBRE LOS DISTINTOS ASPECTOS DE OPERACIóN, PROCESOS Y
PROCEDIMIENT0S PARA EL uso DE INSTRUMENTAL Y EQUIPo, AsÍ CoMo DE LA coLocecrót¡ oe
LOS IMPLANTES.

PARA TAL FIN, "EL PROVEEDOR,' DEBERA REALIZAR LAS ACCIoNÜs NEcESARIAS PAIIA QUEPERSoNAL cERTIF'tcADo poR EL FATiRICANTE DE Los INsuMos, ACUDA DENTR0 DE r,os to ñassÁntlrs PosTIlRtoREs A LA FTRMA DEL coNTMTo A r,A uNIDAD pAM EsTABLECER uN
cALr:NDARl0 DE CAPACITACIÓN soBRE LA unr,tzAcróN Dnr, tNSTRT.TMENTAL, EQU¡p0 E
IMPLANTES TANTO AL PüR.SONAL MEDICo QUIRúRcrco coMo AL pERsoNAt. DE ENFERr,,tuñ¡n. 

- -

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIT,AD, ES.I.A PoDRA SoLIC¡TAR CURsoS DE
CAPACITACIÓw cot'¡ut¡úe npmcloNADA A Los INsuMos QUE sri nsrtrÑ uniiieÑó0, Lo cuAL sE
ENCUENTM IT,TAS OETEILADO EN ELANEXO UÚUENO S.

AsrsrENcrA rÉcrulcn

"EL PRovEEDoR" oesrM PROvEER A LA uNIDAo tr¿Éo¡ca DEL pERsoNRl rÉc¡¡lco EL cuALpEssRA DAR APoYo A LA UMAE LAs 24 Hones o¡l ofR Los 36s oieropi eñó,lGlpnovsEDoR,
oeseRÁ GARANTIZAR LA AStsrENcn rÉcr.¡lcA EN ToDo MoMENTo euE sE TENGA pRoGMMADA
UNA CIRUGÍA, PARA EL Óprluo FUNcToNAMTENTo DE Los EQUrpos DE su pRoprEDAD
(INSTRUMENT L Qu¡RÚnclco u.spnci¡rco y coMpLEMENTos), pAn¡\ Lo cuAL "EL pRovEEDoR"
oesBR.Á ANEXAR A su PRopuEsrA rÉcurca u¡¡ F:scRITo BN FoRMATo t,tBRE EN pApEL
MEMBRITAD0, DoNDE MANIT'IESTE DE euu TIENE cApAcrDAD y cuupunÁ coN EsrE REeursl't'o,
or¡rRÁ ES'IAR FIRMADA poR EL nrpns§nhrrANTE LEcAI. DE LA EMpREsA y pREFERENTEMENTE
EN PÁPEI., MEMBRETADO,

EL PERSONAU rÉcrutco A cARGo DE "EL pRovEEDoR" oEguRÁ ACUDIR, RECIBTR y F.IRMAII I.A
nscupc¡ÓN DE MANEM DIARIA DE LAS HorAs DE coNsuMo DN EL DEpARlAMENj'o DE
TRAUMAl'ol,ocÍe Y oRl'oPEDtA uBtcADA EN EL TERCER ptso DEL EDrFrcro ANExo EN uN
HoRARIO DE 09:p$ A 13:00 HRS. DE LUNES A VIERNES, SIENDO ESTA REPoSlclóru e uÁs reRoeR Z+
HRS, DESpuas oF¡l,n RscspclóN DE LA MrsMAs. t ,.

CENTRO MEDICO NAC!ONAI "ADOLFO RUIZ CORTINES"
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QUINTA.

SEXTA..

AVANCf,S TECNOI.OGICOS

EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SURJAN AVA
TECNOLÓGICOS, "EL PROVEEDOR" DEBERA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN TECNOLOCICA DE

BIENES Y EL INSTRUMENTAL PREVIA AUTORIZACIÓI,I PgI, TITULAR DE LA UNIDAD MÉ

ENVTARÁ CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE TIENE CAPACIDAD Y CUMPLIRÁ
ESTE REQUISITO, DEBERA ESTAR FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO.

VIGENCIA. . LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO
COMPI(ENDERÁ DEL 15 DE OCTUBRE DtJ 2024 AL31 DE DICIEMBRE DÉ,2024.

cANrF Y pFVOLUCIóN. - "EL INSTITUTO" PODRÁ SOLICT]AR A "EL PROVEEDOR" Et, CAN'E DE LOS

BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, PARA LO CUAI, NOTIFICARÁN A "EL
PROVEEDOR" POR ESCRTT'O O poft CORREO ELECTRÓNICo A t.AS PHRSON^S Y/O DIRECCIONES QUIi
QUEDARON REGISTMDAS COMO CONTACTOS OFICIAI,ES EN EL NUMEMI..14.Z TNCTSO Iu) DE LA
CONVOCATOIIIA, A PARTIR DEI., DiA HABII, SIGUIENTE A I,A NOTII¡ICACIÓN, "EL PROVEEDOR'
coNTARÁ coN uN pt,Azo MÁxrMo DE t0 (DIEZ) DÍAS rrABlLES, PARA REALTZAR EL CANIE DE r.os
BIENES POR OTRoS LOTES QUE N0 PRESENTEN LOS DEFECToS 0 V|CIoS 0CULToS TDENTTFTCADoS y
SERA SANCIONADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 15.3 DE LA PRESENTE
CONVOCATORIA.

EN CASO DE QUE LAS AUTORIDADES SANITARIAS (COFEPRIS O SSA) SUSPENDAN O INHABILITEN EL
REGISTRO SANITARIO DEL PR0VEEDOR O FABRTCANTE, "EL INST|TUTO" ADEMÁS DE QUE PODRÁ
RESCINDIR EL CONTRATO Y APLICAR LA SANCIÓN CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE, SOLICITARÁ
AL PROVEEDOR LA RECOLECCIÓN DE LOS INSUMOS, LA CUAL DEBEfuÁ CONCLUIRSE EN UN PLAZO NO
MAYOR A 15 (QUINCE) DfAS HABILES CONTADOS A PARTTR DE LA NOTTFTCACTÓU pOR PARTE DE "EL
INSTITUTO".

TAMBIÉN PITOCF]DERÁ LA DEVoI.UCIÓN DEL ,I'o]'AL DE LAS EXISTENCIAS DE LoS BIENES A ,,I]L
PROVEBDOR", CUANDO CON POSTERIORIDAT' A LA I]N]'REGA DE LOTES CORIIEGIDOS, SE DE'I'EC'I'H
EL MISMO DEITECTO DE I,OTES ANI'ERIORES O ÉSTOS NO HAYAN SIDO CANIEADOS,

,.EL PROYEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE I,OS DAÑOS Y/O
PERJUICIOS QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AI,
TNST|TUTo Y/O TERCEROS.

LA CONVOCANTE PODRA DAR LA DrSpOSrCrÓN prNAL DE LOS BTENES QUE N0 SEAN CANIEADOS Y/O
RECOLECTADOS Y APLICARA A "EL PROVEEDOR" LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.
EN CASO DE ENTREGAR BIENES CON UNA CADUCIDAD N4ÍNIMA DE HASTA 9 (NUEVE) MESES,

PRESENTAR CARTA COMPROMISO, EN LA CUAL SE OBTIGUE A CANIEAR SIN COSTO ALGUNO PARA EL

INSTTTUTO, AQUELLOS BIENES QUE N0 SEAN CONSUMIDoS, POR "EL INSTITUTO", DENTRO DE SU

VIDA ÚTIL, IDENTIFICANDO EN DICHA CARTA, LA (S) CLAVE (S), CON SU DESCRIPCIÓN, FABRICANTE
Y NÚMERO DE LOTE.

PARA LOS BTENES QUE N0 THNGAN FECHA DE CADUCIDAD IMPRES^ EN LA ETIQUETA, EL, PERÍODO

DE GARANTfN SNM DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA IIEC}IA DE FABR¡CACIÓN, POR LO CUAL "EL
PROVEEDOR" DEBE PROPORCIONAR EL SISTEMA DE LOTIFICACIÓN DEL FABRICANTE,

PROHIRICIóN NF CESTóN NE DFRF'CTfOS Y ORI TGACIONF'S. - "EL PROVEEDOR" SE OBT,IGA A NO

CEDER EN rORMA PARCIAL NI TOTÁ1, A FAVOR DE CT.JALQUIER OTRA PERSONA l'ÍSrCA O MORAI.,

Los DERECIIOS Y OBLTGACTONES QUE SE DERMN DEt, PRHSENTE CoNTRATO,

" SÓLO P0DRÁ CEDER LOs DERECHOS DE EN DEL PRESENT{I
LO CUAL DEBER4

DERIVEN

sÉPTrMA..

,'EL P
VIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL

QUE SE
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PITESEN'I'AR LA SoLICITUD coRRESpoNDtENTE D[NlRo DE t,os s (ctNco) DiAs NATURAT,ES
ANTERIORES A LA FECHA DE pAGo IRocRAMADA, A LA quE ornenÁ ADIUNTAR UNA coprA DE Los
CONTRA.RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, EOEI\4ÁS DE LoS DoCUMENTos SUSTANTIVoS DE DICHA
crsróN,

OCTAVA.. RESPONSABII.IDAD. - "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE
IOS OEÑOS Y/O PERIUICIOS QUE, PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A
CAUSAR A "EL INSTITUTO" YlO A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN
ESTE INSTRUMENTO IURIDICO, O BIEN POR LOS DEFECTOS O UC¡OS OCULTOS EN LOS BIEN
ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN EL RRTfcuI,o 53, DE I,A LEY I
ADQUrsrcroNES, ARRENDAMtFINToS y SERVICIoS DEr, SECToR ptit¡ur:0.

NOVENA.- RESPONSABILIpAD LABORAL.- LOS RECURSOS HUMANOS QUE REQUIEMN CADA UNA DE "r.AS
PARTE.S", PARA LA nlBcuc¡Óru DEL oBIETo DEL nREsENTE coN'rRA'r'o, quuuenÁru BAIO sr1
ABs0L,u'rA RESPONSAtsILIDAD lunÍolca Y ADMINISTMTIvA, y No ExtsunÁ 

-ngmc¡ów 
lRsonRr,

ALGUNA ENI'RE Ésros Y LA orRA nARTE, poR to QrrE EN r,llxcút¡ cAso sE n¡¡teNDrRÁÑ r:ouo
PA'TRONES SUBSTITUTOS O SOTIDARIOS; QUEDANDO EXIMIDO DE CUAI.QUIER RECUrunClórlr
DIRICI'A O INDIRECTA QI,,E PI'DIERAN PRESENI'AR I,OS COLABORADORES O SUS ¡]ENEFICIA}IIOS, YA
SEA DEL ORDEN CIVIL, LABORAL, MERCANTIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA
¡unfotca, DER¡VADo DE LAs DISposrcroNES LEGALES y oa¡¿As oRDENAMIENTos EN MATERTA DE
TRABAJO Y SEGURTDAD SOCIAL.

oÉcluR, - IMPUESTos Y/o DEREcHos. - Los IMpuESTos y DERECHS5 QUE pRocEDAN coN Morrvo DE Los
BIENES DE oBIETo DEL PRESENTE cONTRAto, sgRAN pAGADos poR',EL pRovEEDoR', C0NFoRME
A LA LEGISLRcIÓI.¡ APLICABLE EN LA MATERIA.

EL lNsrlruTo" solo cusRtnÁ EL IMPUESTo AL vAt.oR AGREGADo DE ACUERDo coN Lo
ESTABI,ECIDO EN LAS DISPOSICIONES FI.SCAI..HS VIGENTES EN I,A MA'I'ERIA.

oÉcrun
PRIMERA' - PATENTES YrlO MARCAS. - "EL PROVEBDOR' SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A RÉSPoNDHR

PoR Los oaÑos Y/o PERlt,tctos euE puDrERA cAUSAR A "EL tNsrrruro' y lo ATERCERos, st coN
MO'I'NO DE LA ÜNTIIEGA DE LOS BIHNES ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS Db] AUTOR, DE PATENTES
Y/O MARCAS U OTRO DERüCHO RESERVADO A NIVEL NACIONAI, O INTERNACIONAL,

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR',MANIFIESTA EN [:STE ACTO I]AJO PROTES'IA DE DECIR
VERDAD, NO ENCONTMRSE EN NINGUNO DE Los SUPUESToS DE INFRACCIÓN n LA LEY FEDERAL
DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

oÉctrrre
SEGUNDA. -

EN cAso DE QUE SoBREvINIERA ALGUNA RECLAMACIóN er'¡ coNTRA DE ',EL INSTITUTo,, poR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIoNADAS, LA ÚuIca osTIcecIÓN os Ésre s¡nÁ LR oe
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A 'EL PROVEEDOR", PARA QUEÉsrs LLevE A cABo tAs ACCIoNEs NECESARTAS QUE GARANTTcEN LA LTBEmC¡'oñ DÉ;;;
INSTITUTO,,DE CUATQUIER CONTRovERSIA o RESPONSABILIDAD oe cnMcTER CIvIL, MERCANTIL,
PENAL O ADMINISTMTIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.

CERNNTíR. -'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO', t,A GARANTÍN QUN ST \ENLTMEMn coult¡luAclót¡: ,.,\
"EL PROVBEDOR" SE OBLIGA A O'I'ORGAR

S CON]ADOS A PARTIIT DE LA F'IRMA DB ESTE
INSTRUMENTo, UNA cenRxrie DD cUMpr.rMrENTo DE T'oDAS y cADA UNA DE LAS oBLTGACIoNES A
St, CARG0 DERIVADAS DEL PRESENTE C0N1'RAT0, MEDIANI'E FTANZA EXPEDIDA pOlt COtr,tpañÍ¡
AUTORIZADA EN LOS TÉNUINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANzAS, Y A T.]AVoR
DEL lcAN0 DEL SEGUR0 soCIAL", PoR uN MoNT0 EQUIVALENTE Al. t}o/o (D\EZ

EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLAUSULA STGUNDA .DEL PRESENTEH ts.1 rMpoR'üj QUE sE TNDTCA EN LA CLAUSULA SggyNDAp% PRESENTE

c¡Hmo prioiió NÁcroH*'rñolronuritoniiñE- - '{ I W t"s' / I /,,,^..

POR CTENTO)
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DÉCIMA
TERCERA, -

oÉc¡ue
CUARTA..

CONI'RATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AI, VALOR AGRIGADO, ESI'A SI]RA CALCULADA SOI]R
EL MONTO Ir¡AXIiI,IO DEL CON'I'RAI'O,

"EL PROVEEDOR'' QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, EN

DEPARTAMENTO DE ABAST'ECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RA

GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGA& CÓOICO POSTAL 91
VEMCRUZ, VER,

DICHA PÓLIZA DE GAMNT¡A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A 'EL
PROVEEDORU UNA VEZ QUE "EL INSTTTUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN pOn ESCRITO, PARA QUE
Ésru pLls»a solrcrlAr( A r.,A AFTANZADoM coRRESpoNDIENTE r,A cANCELACIóN DE LA ITIANZA,
AUToRtzACtóu qur sE ENTREcnnÁ n "EL pRovEEDoR", stDMpRE euE DEMUESTRE HABER
CUMPI.IDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE
CON'TRATO.

clRRnrrín on Los grnruns. - "EL pRovEEDoR" DngtiRA PRESENTAR A LA I:NIRHGA DE r,os BTENES,

EscRI'I'o EN pApur. McMBRETADo DE É:s'rr, nnuADo poR su REpREsriN'l'ANTE LEGAL, poR Er. erlH
sE GAR^NTICE euE ur, pr¡nÍooo DE cADUcTDAD DE r,os MrsMos N0 poDRÁ sER MENoR A 12
(DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA I'ECHA DE ENTREGA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUI)

No oBSTANTE Lo ANTERIoR, EL pRovEEDoR pooRÁ ENTREGAR Dlsposrnvos tvtÉorcos coN UNA
cADUCIDAD ruÍ¡¡trtre DE HASTA 9 INUEVE) MESEs, srEMpRE y cuANDo ENTREGUE UNA cARTA
coMpRoMISo, EN LA cuAL sE oBLIGUE A cANJEAR DENTRo DE uN pLAZo DE 1s ofns HA¡¡Lss
coNTADos A eARTTR o¡l oÍR stcutENTE AL euE sEA REeUERIDo EL cAN)E, srN cosro ALGUNo
pARA EL IMSs, AeuELLos BTENES eug No sEAN coNsuMlDos, pon Ésrr, DENTRo DE su vroR úrt;
EN EL coNTENIDo DE DICHA cARTA, sn oueERA rNDrcAR LA(s) cLAVE(s), coN su ¡BscRlpcróN,
FABRTcANTc y núuERo DE LorE,

glrctrclóN nn t.l pór rzA nE nr^nzA on cuprpl rueNro nE'rsrtr cot{T nlro. - "tsL INSTITIITo"
lluvanÁ A cAtso ue BlucuclóN DE LA caR¿Nrrfn DE cuMplrMrEN'ro DE coNTRATO cuANDo;

A) SH RESCTNDA ADMIN|STRATIVAMBNTH HSTti CONTMTO,
B) DURANI'E LA VIGENCIA DE ES'TE CONTMTO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALI.,AS O CALIDAD

tNFERToR EN Los BIENES suMINlsrmDos, FrN coMpARrtcrótt cou gr, oFER'rADo.
C) CI.'ANDO EN EI, SUPUESTO DE QUE SE I(EALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE

EN EL plAzo pACTADo, EL ENDoso o LA NUEVR cRnqN¡riA, QUE AMpARE EL poRCENTAfE

ESTABLECIDO PARA GAMNTIZAR EL CUMPLÍMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA
clÁusula DECTMA TERCEne INCrso A).

D) poR cuALeurER orRo TNCUMpLTMTENTo DE LAs oBLrcAcroNEs coNTRAÍoas p¡r ESTE

CONTRATO.

PENAS CONVENCIONATES POR ATRASO EN tA ENTREGA DE tOS BTENES.. 'EL INSTTTUTO" DE

coNFoRMIDAD coN ur, RRrfcut o 53 DE LA LEy DE ADeutstctoNES ARRENDAMIENToS y sERvtctos
DEL sEcroR prisuco y DEl, 9s DE sr: REGLAMENTo, pRocsosnÁ A LA Apltcecló¡l DE pENAS

CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,

t.AS pENAs coNVENCToNALES sE apucenÁ¡¡ cuANDo, poR cAUSAS IMpurABLus A "EL
PROVEEDOR", LA EN'TRTICA DE LOS I]IENES SE REAI,ICE CON ATMSO, CONSIDERANDO PARA ES'Í'A

DE'r'riRMrNAcróru m FEcnA coNVENfD^ o pACTADA coNTRACTUALMENTE o pACTADA ENTRE LAS

PARTES O LA QtrE RESULI'E DE CONI¡oRMTDAD CON Er. pt,AZO PAR^ REAPROVISIONAR LOS BIENES,
CONSIDERANDO LO SIGIIIENTE:

SE

LA
EL 2.5o/a (DOS PUNTOS CINCO POR uÍe ruerunel DE ATRASo EN

INCLUIR EL IVA, EN

CADA UNO
LOS B¡ENES, SOBRE EL VALOR TOTAL DE
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. CUANDO "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUE IA DOTACIóN INICIAL QUE LU IIAYA SIDo
REQUERIDA, EN EL PLAZO SEÑALADO.

. CUANDO "EL PROVEEDOR" NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LoS BIENEs QUE EL
INSTTTUTO HAYA SOLICITADO PARA SU CANIE.

. CUANDO POR FALTA DE BIENES SE DIFIERA O NO SE PUEDA PROGMMAR ALGÚN EVENTo
QUIRÚRGICO

O SE REALIZARAN PENAS DEDUCTIVAS DE $$ CONTANDO POR DiA DE ATRASO.
. CUANDO "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUE EN LA DOTACIÓN INICIAL EL ¡NSTRUMENTAL Y

EQUIPO MÉDICO SOLICITADO A LAS 24HRS DE INIcIADo LA vIGENCIA DEL CoNTRATo.
¡ ..EL PROVEEDOR" NO SE ACERQUE DE MANEM OFICIAI, CON LA JEFATUrIR DE DIVISIÓN D[

TRAUMÁTOLOGfA PARA ST] CONOCIMIENTO.
O CI.IANDO "EI. PROVEEDOR, NO CAMBIE O REMPLACI] EI, INSTRUMENTAI, DAÑADo sHÑALADO

SOBRE EL VALOR DÉ:I, SISTEMA SOLICÍ'TADO PARA EL PROCEDIMIÉ:NTO PROGRAMADO A
RF:AI,IZAR.

O CUANDO "EI, PROVEEDOR,, NO REPONGA DENTRO DEI, PI,AZO SEÑALADO, LAS cLAVÉ]s DE T,OS
SISTEMAS CONSUMIDOS,

¡ CIJANDO "EL PROVEEDOR" NO CI.]MPLA EN ALGT1N NUMERAI, DE LAS QT]E DICTE EL C6NTRA'T9,
coMo LA ASISTENCIA TÉcNlcA, RECEPCTÓN DE HoIAS DE coNSUMo, I,LAZo DE ENTRu6A DE
FACTURAS.

o SE DETERMINANÁ Uru FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADoS EN LA FECHA CoNVEI\¡IDA,¡ EL PERIODO DE PENALIZACIÓN Y/o DEDUCTIvAS coMrENzA A coNTAR A pARTtR DEL DÍA
SIGUIENTE EN QUE SE CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA tA ENTRECA DE
LOS BIENES.

LA PENA CONVENCTONAL POR ATRASO SE CALCULAM PON CADA DfA DE INCUMPLIMIENTo, DE
ACUERDO CON EL PORCENTAIE DE PENAI,IZACIóN ESTÁBLECIDO, APLICADo AI, VALoR DE LoS
BIENI:S ENTREGADOS CON ATMSO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE t,A GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A I,A ORDEN DE REPOSICTÓN o CoNcEPTo. LA SI.IMA DU t,AS
PENAS CONVENCIONALES NO T,EBERÁ EXCEDER F]T,IMPORTE DE DICI.IA GAMNTÍA.

"EL PRovEEDoR" At,I'oRIZARA AL INSTrruro A DESCoN'IAR LAs CANT¡D^DES QuE RESI;I,TEN Dtl
APL,ICAR L^ PENA coNVENCtoNAL, soBRE r,os pAcos euE DEBA cUBRIR AL pRopio pRovEEDoR.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLilMO PÁRRAFO DEL AR,TÍCULO 96, DEL IIEGLAMEN'TO DE LA
LMssP, No sE ACEPTARA m EsnPULACtÓN p¡ pENAs coNVENctoNALES, Nt TNTERESES
MOMTORIOS A CARGO DEL INSTITUTO,

CATCULO DE PENAS CONVENCIONALES:

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO
REFERBNTE AL ATMSO EN EL INCUMPLIMIENTO DE tAS FECHAS PACTADAS DE I.,A ENTREGA DE
LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADoR DEL coNTMTo DEBERÁ
APLICAR LA SIGUIENTE f¡ORMULA:

FORMTILA:

PCA= %D X NDA X VSPA

oÓt¡»n:

PENA CONVENCIONAL
PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZNCIÓN,
CON?Rd'TO O PEDIDO POR CADA DfA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTAC¡ÓN DE LoS

I
t¡

{-

PCA=
o/oD=
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DÉCIMA

QUTNTA,-

NDA= NIiMERO DE DíAS DB ATRASO.
VSPA= VALOR DE I,OS BIIJNES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON A'I'RASO, ANTES DUI,IMPU

AL VALOR AGREGADO I.V,A.

i,tütti.+.^lr^T,|ilTt 
PENAS coNVENCToNALES y DEDUCTTvAs sEna poR REcLA cer,,rener.$r r.,r

TERMINACTóN ANTICIPADA.- DE CONF.ORMIDAD CoN Lo ESTABLtsCIDO EN EL ARTÍCULo 54 BIS, DELA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMTENTos y sERVrcros DEL sECToRl;risiiáó, lnl rrusrrr.uro,,poo¡rÁ DAI{ PoR ]'ERMINADo AN't'fctPADAMEN'Ir EL pRESFTNTE coNTRATo srN RESpoNSArr,rDAn
PARA ÉsrE Y slN NEcris_lDÁD DE quu rt,leota rnsóiüirriÑ ruo¡cr.rl ALGUNA, cuANDo coNCURnANRAZoNES tlE ll'¡'l'tlRÉs GENERAI, DANDo Avlso pon sscRi'ro A',Ef, pRovEEDoR,,coN s (ctNCO)oÍes túntlEs DE 

^NTIcIPACIów 
R le rrcue EFECT'¡VA DE I'ER,llN¡clót,1, o BtEN, cuANDo poR

CAUSAS IUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OTJJETO DELPRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE 
-QUE DE CONTINT'AR CON EL CUMPLIMIENTO DE LASoBLIGACIoNES PACTADAS, sE OcAsloNARÍÁ ALcún onño o pERJUIcto A ,,EL tNsr¡TUTo" o sEDETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AI, PRESENTEINSTRUMENTo ¡unfotco, coN Mortvo DE LA nssolucróÑ óE ura TNCoNFoRMTDAD EM¡TrDA poR

LA SECRETAnÍa os re puxclów púsllce.

EN ESTE cASo "EL lNsrlruro" REEMBomnnÁ A "EL pRovEEDoR" Los GASTos NoRECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESToS SEAN RAZONABLES, EsTÉ¡IcoMPRoBADos Y sE REL,ActoNEN DTRECTAMENTE co¡,¡ pl pnssENTE rNsrRUMENro lúÁióicir. 
- -'

RrsclslítN lDltllllsT trrtvt.- "EL INsrITuro" poDRÁ RESCTNDIR ADMINISTRAT.IvAMENTE Ef,CONTRA'I'O EN CTIAI,QUIER MOMENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPI,¡MIINTO
DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONT]S A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EI, PROCEDIMIENTO
PRÉvlsT'o EN EL Rnr'Ícut,o 54, DE LA t,Ey DE ADQUIsrcloNEs, ARRENDAMIENTos y sERvrctos DELSECToR pÚsLlco, EryfL suPuüsro DE euE sE RESCTNDA, No pRocu»rRÁ EL coBRo DE pENAS
CONVENCIONALES PoR ATMS0, NI LA có¡¡rltglllzecróru ór: m MTsMAS AL ftAcER ¡;t.ECTrvA lAcaneurÍn DE cuMpLtMrEN,ro,

SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE EL PROVEEDOR HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CATJSAI.ESD_E-REsclslÓru qur sr co¡¡slcÑAN EN ur cúusul,l qÜE-II'¡TECEDE, lo Hanq'iiBlñ";-;;PRovEEDoR, DE FoRMA INDUBITABLD poR ESCRrro, e erEtro oe QUE riifsxi,óñGA Lo euE A suDERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN
1!!y-l!9 DE s (clNco) oÍas nÁbnrs, e pannR DE LA NorrFrcAcró¡¡ nu LA coMUNtcRclóN oe
REFERENCIA.

TRANSCURRIDO EL tÉnul¡¡o A QUE _sE REFIERT gl pÁnHAI¡o ANTERToR, "EL lNsTrruro"coi{'r¿nÁ coN tJN PLAZI or qutnc} oÍns panc RF:soLVER, coNSTDERANDo Los ARGUMENT.' y
PRUEIJAS QUE HUBIERE rtECHo vALER EL pRovEEDoR. LA DETHRMTNAcTóuou ñen o No poR
RESCINDID0 EL coNTRAro ougrRÁ sER DEBIDAMENTE I.'uNDADA, MoTtvADA y coMUNICADA ALPROVEEDOR DENI'RO DICHO I'LAZO,

oÉct¡r,ta
SEXTA..

DELA,2AÁ ALLO/O

tJN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL CONT'RATO,.SE ONUUNÁl¡oRMULAR Y N0TIFICAR uN FtNleurro DEN'rRo DE tos 20 lvEIN.rEt nÍns rvnrriuoi o. s¡r:r rrriN.r.r.c

t

DE§CR!pCtór.¡
1 Bf ENES

2 SER\¡ICIO
3 ARRENDAMIENTO
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Et¡EC'ftJAR EL INSTI'TUTO, POR CONCIPI'O DEL SERVICIO, PROPORCIONADO POR EL PROVIiEDOR,
HASTA El, MOMENTO EN QUE SE DETtsRMrNE LA RESCTSTÓN ADMTNIS'IRA'I'IVA,

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCTNDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO", NO APLICARÁ LAS PENAS
CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE
CUMPLIMTENTO DE ESTE TNSTRUMENTO f URÍDICO. INIC!ADo UN PROCEDTMTENTO DE

coNCILtAcróN "nt TNSTITUTo', BAJo su RESroNSABILTDAD poonÁ suspeNDER sL rRÁIúl'rs nsl
PRocEDTMTENTo DE nescrslót{.

SI PREVIAMENTE A LA N¡TSRN,III,¡RCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 'EL
pRovEEDoR", EsrÁ EN coNDICIon¡gs óprnfAs pARA coNTTNUAR pRopoRCroNANDo EL sERVICIo,
EL eRocEDIMIENTo INICtADo qunoanÁ stN EIrEC't'os, uREVIA ncuprnclóN y vElurrcnclót¡ or:l
tNst'r'I'uro, poR EscRITo, DE eur coNTltrlún vlcnNTE la NECESIDAD DE coNTAR coN r,os
SERVICIOS, EN SIJ CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL rNsllruro", poDRA DETERMTNAR No DAR poR REscTNDIDo EL, coNTRATo, cuANDo DLIRANI'E
EL pRocEDIMIENTo ADVIERTA eun DICHA Rusclsróru puDrHRA ocAsroNAn Rr,cún u¡,ño o
erecrRclóN A LAs IiuNcroNES QUE TIENE ENCoMEND^DAs. EN ESTE supuESTo, "til rNsrtruro",
u¡,anon¡RÁ uN DICTAMEN EN EL cuAL IUSTTFTQUE Q[JE Los rMpAc'r'os ncouótr,rtcos o DE
OPSRACIÓT{ QUE SE OCASIONARÍR¡¡ CON LA RESCISIÓN oel, CONTRATo REsuI,TRRíRNI IúÁs
INCONVENIENTES.

DE No DARSE poR REsctNDtDo EL coNTRATo,'EL tNsrITUTo", ESTABI,ScERÁ DE CoNFoRMIDAD
CON EL PROVEEDOR, UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE
SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE EL PROVEEDOR, SUBSANE EL
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADo EL INICIo DEL PRoCEDIMIENTo oe nEscIsIÓN. Lo
ANTERIoR, se rlevnRÁ A cABo R rnlvÉs DE uN coNVENro MoDrFrcAToRro EN EL QUE sE
ATT}¡OERA A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LOS OOS ÚIUUOS PÁNN.qTOS OgI, ARTICTILO 52, DE
LA LAASSP.

"EL INSTITUTO',pOOnA A SU rulCIO SUSPENDER Ul tnÁUlrU DEL PROCEDIMTENTO Ot nnsctslÓx,
cuANDo sE HUBIEM INICIADo uN pRocEDrMrENTo DE coNCr,r¿cró¡r RESpEcro DEL coNTRATo
MA'rERIA DE t.q nuscrsló¡r¡.

coNcLLltDo EL pRocEDIMIEN'r'o on nrsclstóN conREspoNDrENT'n, 'EL INSTrruro" pRocunEM
coNFoRME A Lo eREVISTo EN er, aRtfcut o 99, DEL REGLAMENTo DE LA LEy ADQUISICIoNES,
ARRENDAMTENToS y SERVICIoS DEL sEcroR púgltco,

cRusns or Rnsclslóru noultustnAtlvl nrl cournnro. - "EL INsTITUTo" poDRA RESC¡NDTR
ADM¡NISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo srN tuÁs nnSpoNSABILfDAD pAn.e EL MrsMo y srN
NECESTDAD DE REsoLUctón IuotcrAl, cuANDo "EL pRovEEDoR" INCURRA EN cuALQUIEM DE
LAS CAUSALES SIGUIENTES:

A) CUANDO ,EL PROVEEDOR" NO SE ACERQUE DE MANERA oFICIAL CoN LA ,EFATURA DE
OIVISIÓN DE TMUMATOT,OCÍA DE LA UNIDAD I'¡ÉOICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 14 IiN
MENOS DE 24HRS }iABIENDO INICIADO LA VIGENCIA A LA UI,TISIÓN DHI, I¡AI.,LO EN EL PRIMER
oín nÁuru DE B:ooHRS A f.AS 1S:ooHRS

B) cuANDo No BNTREGUE LA oorac¡ón TNICTAL, TNSTRUMENTAL y Eeurpo r,rÉorco solrc|r'ADo
EN EL PLAZO INDICADO

c) cuANDo No ENTREGUE la c¿nnNtÍe DE cuMpt.tMIENTo DEr. coNTMTo, DENTRo DEt,
rERutt¡o DE DrEz ofRs ¡¡etunALEs posruRtoRlrs A LA FrRMA DEL MrsMo.

D) cuANDo rNcuRRA EN FALTA DE VEMCTDAD To'llrl o pARcrAL RESpEc'fo A r.A lNFoRue«:tóN
pRopoRcroNADA nARA LA AD,UDICACTó¡¡ o nonMertz¡,crón DEL coN'rMTo.

lNsTtTt,'t'0 MnxtcAN0 D1l. stlcURo srJctAl,
UNIDAD MEDIcA I)t,; AI,1'A llsPr:cJAI,IDAD

ll0sPl'rAt. D¡r ¡:sPEcr^t.lD^DES Nó. 1.r
(:liNTRO l"lEDlCO NACI0N^1.'^DcLlto RUI?, CoRTlNti!i"

vtlR^cRt.lz. vgRAcRLt?.

«)l'IRA1'0 No, ABT^24 VN04060045

^D,uorc 
ctóN ol n¡;clt uuecl'RóNlcÁ

I N',rr:RNACtO!{AL r}Al0 C0lJ gRrU RA DE',rRATAD0fi
N0. ÁA.S0,GYR-0506yR039.T.1?2 2024

Alrgrrrsicróirr Dt: MA1'unt^t. t)[ osl'EosiN'trists
y riNDopRóTt:sts

oÉcrmR
sÉprruR. -

E) CUANDO
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GORII.:RNO DE ff)uÉxlco ,W

DECIMA
OCTAVA, -

F) sr ES DECT,ARADO EN QUTEBRA 0 suspÉ:Nsró¡¡ ou pAcos,

G) CUANDO SE COMPRUEBE QUE ''EL PRoVEEDoR., ENTREGUE LOS BIENES CoNT.RA,IADOS,
ESPECTFICACToNES y cARACTüRÍsuces DISTINTAS A LAs soLtctrADAs EN ESTA Llclrecró

H) CUANDo TRANSMITA TOTAL o PARCIALMENTE, BAI0 CUALQU¡En rirulo, LoS oe nuc/[s v
oBLIGACIoNES DERIVADos DEL coNTRA'r'o, coN ExcEpclón o¡ Los DERECHos DE r:#gno,
pREvrA AUTo RrzAclóru oEl tNSTrruro.

l) sEA DECLARADo EN coNCURSo MERCANTTL o cUALQUTER srrulclóN nuÁlocn o
EQUIVALENTE QUE AFECTE Et PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.

D cuANDo'EL pRovEEDoR" sEA sANcroNADo AL MENos 4 vECES EN uN MES poR pARTE DEL
IMSS CON PENALIZACIONES Y/O DEDUCTIVAS SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS
PRES'IADOS Y CON ELLO SE AI;ECTEN I,OS INI'ERESES DtJL IMSS.

K) EN cASo DE QUE "EL pRovEBDoR" No REpoNGA Los BIENES euE LE HAyAN stDo Dr.lvuElTos
PARA CAN]E, POR PROTJLBMAS DH CAI,IDAD, D}]I¡IiCT'OS O VICIOS OCI.'LTOS, CONFORME A I,AS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

t) CUANDO "EL INSTITUTo,, EN UNA MISMA CLAVE, RECHACE 3 (TRESJ LoTES PoR DEFECTo
M^YOR o 1 (uN) LoTE poR DEITEc'ro cRÍt'tco, DURANID LA vtcENCIA DEt. coNTRATo QUn sD
I.,I,EGAM A CELFJB TIAR,

ItvtJcuANDo ExtsrAN rrlÁs or rf{ES INCUMpLIMIENTos poR cLAVE euE INTEGRE EL stsrEMA.

pnocnolMlel{ro oe RnscrslóN. - pARA EL cAso oE RnsclslóN ADMINISTRATIVA LAS pARTES
CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS
CAUSALES os RgsclstÓN QUE sE coNSrcNAN EN t R cmusu¡,A QUE ANTECEDE, l,o sanÁ sABER
A "EL PRovEEDoR" DE FoRMA INDUBITABLE poR ESCRITo A EFEcro DE QUE Éstr Exporucl
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTE, EN lrN rÉRplt¡o DE 5 (crNco¡ oias nÁcrr,Es, A nARTIR DE LA NorrFrcACIóN nr
LA coMUNrclclóru DE REFERENctA.

B) TRANSCL,RRID0 EL rÉR¡¿truo A QUE sE RBFTERE nl pÁRnnro ANTERIoR, sE Rusor,vnnÁ, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEI]AS QUE HUBII]RE HECHO VALER.
C) LA DETERMINACIÓN OU DAR O NO POR RESCINDIDo ADMINIsTRATIVAMENTE EL CoNTRA.To,

ouBulrÁ sER DEBIDAMENT'r: FUNDADA, MortvADA y coMUNICADA poR ESCRI'I'o A ',Er.
PRovEEDoR", DENTRo DE Los 1s (eutNcEl ofas sÁsruis stcrIrEN'r'ES, AL vENCIMIENTo DEL
pLAzo soñnmoo riN rir. tNCtso A), DE nsra clÁusul,R,

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL ÍNSTITUTO" NO PNOCN»TRÁ ¡.N
epl,tcAclÓt¡ DE PENAS coNVENctoNALEs NI su coNTABfLIzeclów pARA HACER EFECTIvA LA
cnn¡¡¡rfe DE cuMpLrMIENTo DE coNTRATo.

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO'' DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTMTO, SE
ornunÁ FORMULAR uN FINIQUITo EN EL QUE sE HAGAN coNSTAR Los pAcos QUE, EN su cASo,
DEBA EFECTUAR "EL TNSTITUTO" POR CONCEPTO DE LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL
PRovEEDoR" HASTA EL MoMENTo EN euE sE DETERMINE LA nnsclstó¡¡ ADMINISTRATIVA.

sl PREVIAMENTB A LA DETIíRMl¡lnclótr¡ DE DAR poR RESctNDTDo tsL coNTRA'r'o, "EL pRovEEDoR"
ENTREGA DE BIENDS, EL pRocEDTMIENTo INrcrADo quEnanÁ stN EFEcro, pREVtA ecspraclóN y
vHRII¡tcAClót¡ op "EL rNsrrruro" poR ESCRtro, DE euE co¡¡rtnúe vtcENTE LA NECESIDAD DE
CONTAR CON I.OS BIENES Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

"EL INSTITUIo' pooRÁ DEI'ERMTNAR No DAR poR REscrNDrDo El. coNTRATo, cuANDo DURANT'E
EL PRocEDIMIENTo ADVTER'I'A QUE orcHA REsclstóN pUDIERA ocASIoNAR ALGúN DAño\ 0
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NOVENA..

VIGÉSIMA..

VIGESIMA
PRIMERA. -

VIGÉSIMA
SEGUNDA..

VTGÉ'SIMA
TERCERA. -

OPERACIÓN QUE SE OCASIoNARÍNru con LA RESCISIÓN osu CONTRATo RESUI.I.ARíAN MÁS
INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTMTO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD
CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES

QUE SE HUBIESEN DEIADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE ''EL PROVEEDOR" SUBSANE EL
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, LO
ANTERIOR, SE LLEVARA A CABO A TMVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIo EN EL QUE SE
CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚITIUOS PARRAFOS DEL ARTÍCUL} 52 DE LA LEY DE
ADQUTSTCT0NES, ARRENDAMTENT0S y SERVTCT0S DEL SECTOR pÚBLrCO.

MODIFICACIONES, . DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGI,AMENTO,
"EL INSTITUTO' PODRÁ CNIU¡NER POR ESCRITO CONVENIO MODIFICAI'ORIO AL PRTiST]NTE
CONTRA'TO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA 1AI, EFECTO, ''EL PROVEEDOR" SE OBI,IGA
A PRESENTAR, EN SU CASO, I,A MODIFICACIÓN DE LA GARANTIA, EN TÉRMINoS DEL AI{TíCUL0 103
T.IRACCIÓN II, DEL RECLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIoNDS, ARRENDAMIuNTOS Y SERVICIoS DEI.
SEC'I'OR PÚBLICO.

RESPONSABILIDAD CIUL. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.. AMBAS PARTES ESTARÁN
EXENTAS DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIoS QUE SE PUEDAN
OCASIONAR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTMTO,
DERIVADo DE CASo FoRTUITo o FUERZA MAyo& ENTENDTÉNDoSE poR EsTo, A I'OD0
ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA NATURALEZA o No, QUE ESTÉ
FUERE DEL DOMINIo DE LA VoLUNTAD, QUE No PUEDA PREVERSE O QUE nÚ¡¡ pn¡VtÉNDoSE No
PUEDA EVITARSE; INCLUYENDO LA HUELGA DE LABORES ADMINISTMTIVAS.

RELACIóN DE ANExos. - Los ANExos QUE sE RELACToNAN A coN'l'rNUAcróN soN RUBRTcADos DE
CONFOIIMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ANExo NUMERo 1 (uNo) "cARACTERlsflcns rÉcNICAs, ALCANCES y ESPr:CTFICACToNÉlS DE
PARA tA ADQI'ISICIÓN DE MATERIAI, DH OSTEOSÍNTESIS Y
ENDOPRÓTESIS".

ANEXO NUMERO 2 [DOS) "SOLICTTUD DE REMISIóN DE ENTREGA".
ANExo NUMERo 3 (TRES) "oPINIÓN DEt, CUMPUMIENTo DE oBLIGACIoNES EN MATERTA DE

SEGURfDAD SOCIAL"
ANEXO NUMERO 4 ICUATRO) "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONEs FISCALES,
ANExo NUMERo 5 (clNco) "CoNSTANCIA DE SITUACIÓN FTSCAL EN MATERIA DE

APORTACTONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES"

LEGISLACIÓN APIICABLE.. LAS PARTES SE OBLIGAN A sUJETARsE ESTRICTAMENTE PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL MISMo,
AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL QUE DERIVA, ASÍ COMo A Lo ESTABLECID0 EN LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EI,
CÓDICO CIVII. FEDEML, EL CÓDIGO FDDEML DE PRoCEDIMIIjNTos cIVILEs, t,A LEY FEDERAL t,E
PROCEDIMIENI'O ADMINISTRATIVO Y IAS DÍSPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABI.ES EN LA
MATERIA.

PROCEDIMIENTO D8 CONCIIrACIÓN. - EN CUAT.QUIER MOMENTO DUMNTE LA VIGENC|A DUr.
PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRAN PRESENTAR ANTE EL
ónceuo INTERNo DE coNTRoL EN EL rNSTrru't'o soLrct'ruD Du coNctLIACróN poR
DESAVENENCIAS, DERMDAS DEL PRESEN'r'E tNS'[RUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DtSpUES',TO ¡
PoR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN'I'OS Y SERVICIOS DEL SECToR PÚBLICO y SU I'
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LA sol,lclruD sE PREsINI'ARA urnlRNrE ESCRlro, EL ctrAl coN'TENDRA L,os REel,rSITos
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo,
ADEMÁS HARA REFERENCIA AL NÚMERo DE CoNTMTo, AL SERVIDoR PÚBLICo ENCARGADo DE SU
ADMINISTRACIÓN, OBIETO, VIGENCIA Y EL MoNTo DEL CoNTRATo, SEÑALANDo, EN sU CASo,
soBRE LA EXISTENCIA DE CONVENTOS MODIFTCATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS
INSTRUM ENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS,"

rttRlsD¡ccrÓN. - PARA LA INTERIRETACIóN y cuMpLIMIENTo DE EsrE INsTRUMENTo JURiDICo,
ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE No EsTÉ ExPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS
PARTES SE SOME'TEN A LA IURISDICCIóN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CoMPETENTES DE LA
CIUDAD DE VERACRUZY/O I]OCA DEL RÍO, VDRACRI.IZ, RENUNCIANDO A CUALQ.UIER OTRS FUERo
PRESENT'}: O FU.TI,RO QUE POR RAZÓN DIJ DoMICILIO LES PUDIERA CoRRESPoND[:IT.

PREVIA Í,F;CTURA Y DEBIDAMEN'I'I; ENTERADAS I.AS PARTES DEL CONI'ENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAI, DEL
PRI'lstsNTE CoN]'IIAT0, EN vlRTUr, DE QIJE SE A,usTA A LA EXPRIJSIóN DE st, t,rBRÉ; VoLUNTAD y QUE sU
CONSINTIMIENTO NO SE ENCI.'ENTRA AFECT'ADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OT'ROS VICIOS DE LA VOLTJNTAD,
LO IIIRMAN Y MTIFICAN EN TODAS SUS PAR'T}:S, I,OII DUPL¡CADO, EN LA CIUDAD DE VERACRU¿ VERACRUT,,EL
DÍA zz DE ocTUBR E DE 2024.

"EL TNSTITUTO"
INSTITUTO MEXICANO DEI SEGURO SOCIAL

,I'ITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE

.EL PROVEEDOR"
ORTHO IMPLANTES, S.A. DE C.V.

t'
i P4oi¡r" 1a Aa l'l

Y DIRECI'OR DE UMAE

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

MEDICA DE TJMAE

CENTRO MEDICO NACIONAL'ADOLFO
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lJMAll

\t,.,
LA§ FINMAS QUE ANTBGEDBN, FORMAN PART§ DEt CONTRATO DE BIEI*S MUEBI,Eü CELEDRADO ENTRI] IiI,

C.V., D[ FTCHA 22 DÜ, OgI'UBRÉ fiV 2024, UN IMPORTE DE, $342"736.14 (itJAltfiN"l'A Y t)OS lv'llt..
sül'EclliNT0s TREINTA Y s[ls PEsos r41100 M,N,), MÁs Er tMpunsTo Át vALoRiAcREcADo (t.v.A.)MÁs Er,
lMPUIlsro Al, VALoR AGREGAD0 [t.v.A.), y uN pREsupuEsro MAxtMo suscEpTrBLBpE sER E,ERCID0 poR r,A
CANTIDAD D§ $856,840.34 (oCH0CIENTOS cINCUENTA, Y §ElS MIL oCHOCtENTos CUARhNTA pHso.s 34/J 00 M.N.),
MAS EL TMPUESTO AL VALORAGREGADO (t.V.A.).
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

SOTICITUD DE REMISIÓN DE ENTREGA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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UNIDAD M DICA DE ALTA ESPECIAT,IDAD

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14

CENTRO MÉDICO NACIONAL "ADOLFO RT,IfZ CORTINES'

NOMBRE DDI, PROVEEDOR:

DOMICILIO:

TEI,ÉPONO:

CLAVE

ELABORÓ

(N0MBRE DEL PÍ::RSONAL AUXtttAR DE ALMACÉN)

ENC. DEI, SUBALMACÉN DE MAT. D}: OSTEOSÍNTESIS

V]STO BUENO

[NOMBRE)

IEFE DE DEPTO CLÍNICO DE TRAUMATOLOGÍA

NtJM. CONTRATO

RECIBE

(NOMBRE DEL REPRESEN'r'E)

(NOMBRE DE LA EMPRESA QUE REPRESENTAJ

AUTORIZA

(NOMBRE)

JEFE DE LA DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA

EN ESTÁ SOLICITUD DE REAPROVISIONAMÍÉNTO A FAVOR DEL PROVEEDOR, EN TÉRMINOS DEL CONTMTO DE
suMINlsI'RO INDICADO AL RUÍIRO DE ESTE DOCUMENTO, SE DESCRTBE El. MATERIAT, ICI.AVE y DESCRIrCTóN) y LAS
CANTIDADL.S, QIJE EI, PROVEEDOR DEBERA SUMINISTRAR O REAPROVISIONAR EN EI, INVENTARIO DISPoNIBLE DEL
suBAl.MACÉN DE MATERIAL DE osl'EosÍNTESts, pARa coNTAR coN LA Dot'AcróN INlctAL suMINIST,RADA At. INtcto
DE I,A VICENCIA DEL CONTMTO. EL ST,MINISTRO O RDAPROVISIoNAMIENTO DEBERÁ ETTcTunRSE EN I,I.,i PERIoDo
NO MAYOR A 48I{ORAS, A PARI'IR DE I,A FDCHA EN SU LE NOTIFICA. \

-Í*-- -" \
i PAci¡al3 de27

ESI'E DOCUMENT'O CONTIENE UN RESUMEN DE LOS CONSUMOS DE MATERIAL EXISTENTES EN EI,INVI.:NTARIO D8 t,A
UNIDAD, Y QUE CORRESPONDEN AL PERIODO COMPRENDIDO: DEL DD/MM/AAAA AL DD/MM /AA/u-

DESCRIPCION
PRECIO

UNITARIO

EXISTENCIA
FÍSICA EN

ALMACÉN

CANTIDAD A
REAPROVIONAR

EN ALMACÉN

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
.OPINIÓN DEt CUMPTIMIENTO DE OBLIGAcIoNES EN MATERIA DE sEGURIDAD socIAL,,

SECIü t0 dr, octubaá h Xt24

oplnlón tlrl cumplimlenro dr obligrclónc. Flrc¡tcr.n ñet.?a! dc se¡urldad goclat

Follo:

Cl¡wdtRFC

Núítró. OüDíÚlrcth o R¡zón Soc¡C: mTllo lMpt-AHf E§

E lln¡do P.trónr

,loúpüü*ta rla óiln¡rtall

E|i sü,Írció|r I Ñ Éíñrr\rn {§t¡r* §l cur\t[ñ]lgflto dn orriúa¿rtná, r! lú ,ltl.¡ntü h] úigúhnroi

E'n dü¡ {l$lrtuto }rlxldft) de! SGgr.ru goclal, so nt ia,vf, qrn ?ñ rl ll'o{nro(D }n qui to taatl! astá tü}itrún, *} $r!(irk,rtfá alftr r,t pa0ü dn ry)odtriür.. $slur¡dod §ocill, lod¡ wr qur no ra regl¡fo¡n r¡¿úioa ll¡r¡lcr tu.let a eu árpo. Ixr tó ontü¡ior§+

l ¿ goren (f¡to vedli:¡atdt) $n nn aisl¡n cláó¡br l¡scáh} ltrmtr á +! c.U¡a, tln quo Eú úfie (anglá(\é!i úrl wtacto sourü {}É

'ilffir" t. Fálre ¡o cúDt at lM§§ sc ru¡rv¿ s;s lacutooe* d* vorillcnr;lt$r pravjir¡s ¿n l¡ Lé) dút soflrjro sórial y {i córiigü

&ütc¡tr prül¡c.rdñ ddln 10la §Larúc 4c 2M1. e l* 07 ?* hmr_

Ecla t¡dl oph¡óh dGl rt¡ñfl¡númto do ob¡goooñór llsL¡ úorlÜ rn¡t vitrrb¡á h.il¡ 61 10 oo oclubro dá 102-{" 2:i:5&lá0.

t¡.lrd t¡.r ?rglÍndo(.l 0.b.frdor{r¡) rctlvolül ril. .f l{88.

Ú o,¡H: 

Hry¡ry 

b-h 

CENTRO MEDICO NACIONAL'ADOLFO RUIZ

Se eliminaron datos consistentes en folio, n¼mero de trabajadores activos ante el IMSS, cadena
original, sello digital, secuencia notarial, n¼mero de serie y c·digo bidimensional por 
considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracci·n III de la LFTAIP.
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES"

Fcüo

onltló ilprár,t-t€§ §A *- cv

&.nlclo dú Adniú¡ffrc¡¿h Irbul¡ri¡

(X!¡nlón d6l cumrrlirnronto úo obho&ilac frs¿alos

o.r¡080a I ltYtr

Nornbro. Oonool¡n*hn o R¡¡ón ro.ipl

€rüñr6do cülibu!,Gflta

Cloyc R-F.6

l{+ry(.ierl{ da rohiln

[r1 díKófr ¿ l.J óai\rvll{ J+üó a] Cirrvr;álaDlD ric oúgrajfrffi. ié t, ¡dooIú ¡á ilUbálL,

i:D !t i ':ff¡al}}c§t llr\¡(*rlb!'¡x]/nó$ (lhl 
"L/!Y¡oüa ¡¿h,rl¡üádá17n¡¡td¡rd r¡t (slaárut tl,ásal ñ$ar$68€t qu¿'lie '*altz¡ úr rrvflá,'
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Se eliminaron datos consistentes en folio, cadena original, sello digital y c·digo 
bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente 
a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracci·n III de 
la LFTAIP.
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Se eliminaron datos consistentes en cadena original, sello digital y c·digo 
bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de una persona moral 
inherente a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 
113 Fracci·n III de la LFTAIP.
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ANEXO rrlÚUrRr¡ s (CTNCO)

"CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APoRTACIONES PATRONALES
Y ENTERO DE AMORTIZACIONES"

Coordlnrtióñ Ganerrf úe R.crud.clón Flrc¿l
G¡re ncl¡ 9enlor de Rac¡rrd¡clór'¡ y Cobr.mrr f Lcrl

G¡r¡ncl¡ da Cot¡6 Pütlr¡!l!,o, Corcilvo y Grrrntlrc
Cludrd.L Ua¡lco,.10 ó. E 9üftrnr. úa 20¿

G@¡[mla d. !lb&'ld¡ ?frcrl on ñfDda ó¡,eacbH tlgl{ rlfha ¡ ¡.! ¡rqt¡cbr¡ lxitmt . , rrúare rt dó.rnfua

Follo:

RFC:

l{ornbr¡ o Rrróñ gocl¡l:

Erürn do Pri¡ór:

Ér,&ntnr.ru¡u«iriluu¡deqqñiflr¡rst(u.d[lhfrl.r(irhúr(rf dfr !0dagtpa¡am¡brada2Ot4]or:Stro¡,*É*(,údiarwf,tiiñlkr
do 9ut ot{rinr.u{} lboilor rcltle ¡ lyf np(lffir¡ Df n»rfr¡ y ¡¡5¡a ¡¡¡ gai¡MN [rt cr lnr¡ük, dat fcgrt t{o¡¡i)¡at ilt tr vñtsl, prü lñ
I r§¿t!8rsr*e. \: §üt¡ do úu wxxisimlc tc ixf,Grt,

s. {lild !1w ., r¡¡1td a¡¡!¡g[Du# likdlf l@ út idür
l¡i ál|¡&lid 0l {u ncú¿ú h
rwá lmN / 8¡r¡t lci r¡s(rmlc+ ¡{{ d ,r0g ¡úm1 de ..á.ra, dn l§offi ü. l/r .l crrr l0 \ .!A { b Lut dol líaa.rto &l ttrd6
N*lM L ¡ r^§D}l pra l[ lrolsladm. po, ld q{lá to ¡¡mlrúo q4 ao ¡rnto or dn ¡dfltúo.

t3:llY 1"{"." +ú (¡ 4¡lsñild qoñ lo-¡ r.{rako6.§cldño!.eotdoü poI.ú¡ ,rit¡iú¡ú. rI! utstáólJr sú ro. l'.l+'&lr(ilidlvofrl ¡D¡. oi ¡rño¡,¡ra d ls., aIMkr d. ll0lL

qra.@ do Be fualruú* po¡ aÁ{¡ie d?
! lh.l. ffiw ¡ rÍ4Éfiro do tt|l[ffi
ü$ti'mtq ór st+i¡arb¡x t gr¡üa¡Gr ar{r
iviüvi¡ Iml, ) ra!ú¡srurui

C.t{ nrffi. q8 ci Düffrtt dMRrtd ro múú¡F ts r.¡o{¡rán d¡li*'w rn lrú, (trr t N úm yi¡erii in r)0 tlÉ a pdu t¡ ¡¡, kd¡r * &
r¡r ñ¡U6 I ¡trüt¡rn a pdDióat d, lE p6,ü$ i\tovrrd¡,
r fn{lr, 0 r{- ,ftr¡&i u trt ls darüa;h$ ,

ra f'trdirñftlr 9i J2 rÉ ólvl rir irC2l

cEN'rRo üEprlo Nrc ro nÁrnootn-o nu li
05oi¡¡¡ 2', Ac 2'l

Se eliminaron datos consistentes en folio, 
n¼mero de trabajadores activos ante el IMSS,
cadena original, sello digital y c·digo 
bidimensional por considerarse informaci·n 
confidencial de una persona moral inherente 
a su patrimonio de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 
Fracci·n III de la LFTAIP.




